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En los albores de un nuevo siglo y de un nuevo milenio, es preciso hacer 
frente a los retos de nuestro tiempo con la convicción de que en la diver-
sidad yace nuestra riqueza y que la fuerza decisiva para llevar a cabo esa 
tarea se encuentra en la unidad. La tolerancia y la capacidad de com-
partir resultan hoy más necesarias que nunca para garantizar un futuro 
de paz y libertad a todos los seres humanos, en particular a las nuevas 
generaciones que heredarán la Tierra.

El derecho a la vida y a la conservación del patrimonio genético; el 
derecho al desarrollo y la realización personal y colectiva, así como el 
derecho a vivir en un medio ecológico equilibrado, son algunos de los 
principios básicos que es preciso reconocer y garantizar desde ahora, en 
la medida de lo posible, a las mujeres y los hombres de mañana. Pero 
además de preservar y aumentar estos valores universales perdurables, 
como la vida, la cultura, la salud, el medio ambiente, la igualdad, etc., 
deberíamos elevar también a la categoría de derecho humano otros dos 
conceptos, cuya importancia cobra cada vez más nítido relieve.

El primero consiste en eximir a los miembros de las generaciones veni-
deras de todo crimen perpetrado por sus antecesores. La responsabilidad 
jurídica de estos actos, con sus consecuencias penales y civiles, no debe 
recaer sobre quienes eran niños o ni siquiera habían nacido cuando di-
chos delitos se cometieron.

De igual modo, debería codificarse el “derecho a la paz”. Todos sabe-
mos que la guerra no termina cuando callan las armas, sino que prosigue 
durante mucho tiempo después, en detrimento de quienes no tuvieron 

MENSAJE DE FEDERICO MAYOR ZARAGOZA
Director General de la UNESCO,

para la sesión inaugural del Primer Congreso 
Responsabilidades y Deberes Humanos en el Tercer Milenio    

Valencia, 28 de enero de 1998
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responsabilidad alguna en el desencadenamiento de las hostilidades. 
Este derecho a la paz de las generaciones futuras es, en realidad, un ele-
mento sine qua non de la cultura de paz, cuya instauración debemos 
procurar con nuestro comportamiento cotidiano.

Los derechos de esas generaciones futuras son los deberes de las ac-
tuales. Su existencia precisa de nuestro esfuerzo; su vigencia dependerá 
del grado en que nos preocupemos y ocupemos ahora de ellos. Sólo 
la amplitud de miras y la generosidad para con nuestros descendientes 
les permitirán desarrollar todo su potencial material e intelectual, para 
beneficio del mundo entero. Así lo reconoció la Conferencia General de 
la UNESCO en su 29 reunión del otoño pasado, al adoptar la “Declara-
ción sobre las responsabilidades de las generaciones actuales para con 
las generaciones futuras”, cuya versión española me complace remitir 
adjunto a este importante encuentro sobre los deberes y las responsabi-
lidades del ser humano en el próximo milenio, que se inicia hoy en la 
ciudad de Valencia.

Estoy convencido de que el caudal de saberes y experiencia que uste-
des representan ofrece los mejores augurios para un debate de calidad 
y permite esperar resultados substanciosos, orientados a la acción en 
este ámbito. Por eso me complace saludar a los organizadores y partici-
pantes en esta reunión, cuyos cometidos coinciden plenamente con los 
esfuerzos de la UNESCO, y decirles que estoy dispuesto a transmitir a los 
órganos de gobierno de la UNESCO las propuestas que ustedes pudieran 
eventualmente formular sobre el tan relevante tema que les congrega.

Federico Mayor Zaragoza
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En el ya lejano mes de enero de 1998, Valencia tuvo el honor de ser 
la primera ciudad en iniciar la celebración de una conmemoración tan 
importante para el mundo como el “50 Aniversario de la Declaración de 
los Derechos Humanos”.

Lo hizo, además, desde una voluntad de máximo compromiso con la 
causa 15 de la humanidad. Con la voluntad de promover una Declara-
ción Universal de Responsabilidades y Deberes Humanos. Ese objetivo 
ya había sido recogido en el protocolo de colaboración entre esta ciu-
dad, ADC Nouveau Millénaire y la máxima organización mundial para 
la educación, la ciencia y la cultura, la UNESCO, para desarrollar ese 
gran proyecto de reflexión universal “Valencia Tercer Milenio”.

La ciudad asumía su deseo de convertirse en el centro mundial del de-
bate sobre cuestiones tan eternas para el hombre como su devenir, sus 
esperanzas y anhelos, en un futuro marcado por el nuevo milenio, en 
el que aspira al progreso, al desarrollo, la solidaridad, la concordia, la 
convivencia y la paz.

Para lograrlo, ya en ese momento, esta ciudad anunciaba su voluntad 
de ser el lugar desde el que se lanzase al mundo la Declaración Univer-
sal de Responsabilidades y Deberes Humanos, fruto del esfuerzo y la 
aportación de personalidades de todo el mundo y de todos los ámbitos. 
Un documento en el que quedasen claramente enunciados los deberes 
esenciales que cada ser humano tiene con sus semejantes, pero también 
con la naturaleza y el entorno en que vive.

Aquel objetivo no era un sueño. Hemos cumplido nuestro compromiso 

DISCURSO DE RITA BARBERÁ NOLLA
Alcaldesa de Valencia, Presidenta de la Fundación Valencia 

Tercer Milenio. Clausura del Congreso

Declaración Universal de Responsabilidades y Deberes Humanos
Valencia, 4 de diciembre de 1998
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de tener concluido antes del 10 de diciembre de 1998, fecha exacta del 
cincuenta aniversario de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, el borrador 16 de un documento elaborado con el más constructivo 
de los ánimos, desde una voluntad de trascendencia universal y con el 
objetivo de fijar unas sólidas reglas de juego en el ámbito de los com-
portamientos humanos.

Un objetivo tan importante, que no he dudado en afirmar que “solamen-
te por ver asumido este proyecto por toda la humanidad, habría valido la 
pena vivir y ser la alcaldesa que lo ha impulsado”.

Vivimos en un mundo donde abundan el sufrimiento, las carencias de 
todo tipo, las situaciones que reclaman de una decidida intervención que 
va más allá de las fronteras de los propios países donde se producen.

La Declaración Universal de Derechos Humanos tuvo por marco un es-
cenario histórico en el que todavía estaban abiertas las profundas heridas 
dejadas por un conflicto de carácter mundial. Las circunstancias his-
tóricas de hoy son bien diferentes, pero el mundo sigue aquejado por 
guerras y crímenes de lesa humanidad, por situaciones de injusticia de 
las que unos hombres hacen víctimas a otros hombres. Sigue habiendo 
dolor en el mundo, y por eso Valencia se lanzó, bajo el auspicio de la 
UNESCO, a organizar sucesivas citas internacionales en las que conflu-
yeran no sólo hombres y mujeres de buena voluntad, sino hombres y 
mujeres decididamente comprometidos con la causa de la humanidad 
y dispuestos a aportar sus mejores ideas, su máxima colaboración a un 
documento en el que se pretende sentar las bases de un futuro mejor, de 
un mundo en concordia marcado por su desarrollo sostenible.

Valencia ha sido el lugar de la reflexión sobre los grandes problemas e 
inquietudes humanas, como paso necesario para fijar deberes y respon-
sabilidades, para que a partir de esa fijación, de la elevación al rango de 
Declaración Universal de una serie de reglas y principios jurídicos tan 
frecuentemente olvidados y vulnerados, se sienten las bases que impidan 
la conculcación de los derechos humanos.

En los sucesivos encuentros preparatorios no se ha eludido ningún asunto 
y ha prevalecido en todo momento la pluralidad, las reglas democráti-
cas, su respeto, tanto a la hora de preconizar el libre flujo de mensajes, 
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como en el momento de abordar un asunto que tanto peso va a tener en 
el mundo futuro como es la ingeniería genética, sin olvidar las sesiones 
dedicadas por expertos de todo el mundo a cuestiones como la crimina-
lidad internacional, el tráfico de drogas o el negocio de las armas, que 
tanto daño y tanto dolor han causado y causan en los más diferentes 
escenarios humanos.

Muchas y muy diversas personalidades, científicos, políticos, premios 
Nobel, máximos representantes de organizaciones internacionales, han 
aportado sus ideas y sus capacidades a una empresa común que ha 
convertido a Valencia en una ciudad comprometida con el futuro de la 
humanidad y con la causa de la solidaridad, de la justicia, para los hom-
bres y mujeres del próximo milenio.

Creo firmemente que éste es un buen momento histórico para que, en 
sintonía con la Declaración de Valencia, mujeres y hombres asuman libre 
y conscientemente una serie de responsabilidades y deberes inherentes a 
su condición humana y al anhelo universal de garantizar la paz y lograr 
que prevalezcan los valores éticos y morales que nos permitan seguir 
avanzando y ser cada día mejores.

Desde esta ciudad, no se han escatimado esfuerzos para poder contar 
con los más cualificados a la hora de afrontar un objetivo tan ambicio-
so como la elaboración de un documento de alcance universal, a cuyo 
cumplimiento deben comprometerse todas las naciones de un mundo 
globalizado, en el que no podemos dejar de combatir ninguna situación 
que atente contra la dignidad y los valores de la ética, contra la igualdad 
de sexos o la protección de los más débiles.

El esfuerzo que quería realizar Valencia lo ha hecho, ha concluido. A 
partir de ahora vamos a tratar de obtener el máximo respaldo para esa 
Declaración Universal de Responsabilidades y Deberes Humanos ela-
borada para hacer más difícil cualquier forma de impunidad, para que 
el hombre pueda hacer frente a su futuro en las mejores condiciones, 
desde la convivencia armónica y la persecución de cualquier situación 
de violencia o de inadmisible injusticia.

Estamos satisfechos y orgullosos del esfuerzo realizado y de los resulta-
dos obtenidos, de este borrador de Declaración que es una llamada de 
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atención a la sensibilidad y responsabilidad de todos los gobiernos, or-
ganismos internacionales, regionales y no gubernamentales para que 
se garantice el cumplimiento de la Declaración Universal de Derechos     
Humanos.

Valencia ha sido su cuna. Valencia es desde hoy la ciudad de la espe-
ranza. 

Rita Barberá Nolla



19

INTRODUCCIÓN de RICHARD J. GOLDSTONE



20



21

1 Durante los últimos cincuenta años, la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos ha constituido el documento de mayor impor-

tancia respecto a los derechos humanos. Sus artífices no podían llegar a 
predecir la creciente importancia que con el cambio del siglo adquiri-
rían todas sus disposiciones. Nunca pudieron anticipar que la aspiración 
del documento inspiraría innumerables convenciones internacionales 
sobre derechos humanos o leyes y constituciones nacionales. Tampoco 
podrían haber previsto que la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos, sería el espíritu y el símbolo durante el movimiento de liberación 
de las colonias y tras la era de la colonización mundial.

De hecho, los valores contenidos en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos siguen teniendo hoy un papel tan válido y relevante 
como lo tuvieron en 1948, cuando fue aprobada por los miembros de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, que eran menos de un ter-
cio de los miembros que, en la actualidad, componen dicha Asamblea. 
Ante la proximidad del nuevo milenio, es pertinente que la comunidad 
internacional de naciones modernas y en crecimiento, reafirme su com-
promiso e integre nuevas dimensiones de seguridad humana y avances 
científicos, des- conocidos hace medio siglo. La noción de responsabili-
dades y deberes está implícita en todo derecho humano. Es el propósito 
de la Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos acentuar 
esta relación entre derechos, deberes y responsabilidades y, de esta ma-
nera, fomentar el cumplimiento de los derechos humanos.

No obstante la internacionalización de los derechos humanos e incluso 
su amplia aceptación desde 1948, han continuado sucediéndose, con 

INTRODUCCIÓN DE RICHARD J. GOLDSTONE 
A LA DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Y DEBERES HUMANOS
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más intensidad que nunca, graves e importantes violaciones de estos 
derechos.

El desorden dentro de las naciones y entre las naciones continúa cau-
sando un gran sufrimiento humano. El número de hombres, mujeres y 
niños muertos en guerras civiles e internacionales, ha sobrepasado las 
previsiones más pesimistas

–de hecho, los civiles han venido siendo de manera creciente el blanco 
y el mayor número de víctimas de guerra–.

Con frecuencia, dentro de las naciones y entre las naciones, hay una falta 
de voluntad y determinación política para proteger y reforzar los derechos 
humanos fundamentales. Se ha hablado sobre estos derechos, pero no se ha 
actuado de una manera efectiva para asegurar su reconocimiento.

Desde 1948, se ha producido un dramático crecimiento en los avances 
científicos y en el desarrollo tecnológico con múltiples consecuencias para 
la realización y disfrute de los derechos humanos. Los avances de la biotec-
nología, el uso de las nuevas tecnologías de comunicación e información y 
la sofisticación de las armas nucleares y convencionales de guerra, el cre-
cimiento de corporaciones transnacionales y el alcance de las actividades 
criminales internacionales, hacen que sea más importante que nunca un 
nuevo esfuerzo para proteger los derechos humanos fundamentales.

Por todas estas consideraciones, al finalizar el segundo milenio, la comu-
nidad internacional debería dedicarse de nuevo a la realización de los 
derechos humanos y libertades fundamentales. Todas las organizaciones 
internacionales, regionales, subregionales, Estados nacionales, organiza-
ciones internacionales y nacionales no gubernamentales, asociaciones 
de ciudadanos, así como todos individuos de la raza humana deberían 
comprometerse a promover todos los derechos humanos fundamentales. 
La Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos ofrece un 
marco para este fin, a fin de conducir a su realización en el siglo que 
viene el proceso comenzado en 1948.

2 Bajo los auspicios de la UNESCO y de la Ciudad de Valencia, inicia-
do y organizado por ADC Nouveau Millénaire junto con la Funda-

ción Valencia Tercer Milenio, tuve el privilegio de presidir una serie de 
encuentros de un grupo internacional de alto nivel cuyo objetivo era la 
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elaboración de esta Declaración. Alrededor de noventa personalidades 
internacionales de gran experiencia participaron en esté esfuerzo, que 
se extendió desde enero hasta diciembre de 1998. Los participantes acu-
dieron de todos los continentes y regiones, perteneciendo a diversos go-
biernos, organizaciones internacionales, a las comunidades científicas y 
académicas, al ámbito de los medios de comunicación y las artes, al sec-
tor privado y organizaciones no gubernamentales. Constituían también 
un representativo panorama de las religiones del mundo y una miríada 
de lenguas y culturas. Les estoy inmensamente agradecido a todos ellos 
por su aportación, compromiso y dedicación personal a esta causa.

El texto general que surgió consiste en un preámbulo, doce capítulos y 
cuarenta y un artículos. Sus rasgos más sobre- salientes podrían resumirse 
del siguiente modo:

•	Los derechos humanos y las libertades fundamentales contenidas en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos y subsecuentes instru-
mentos de derechos humanos, incluyendo el Convenio Internacional 
de Derechos Políticos y Civiles y el Convenio Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales continúan siendo universal-
mente válidos y son inalienables e indivisibles.

•	El respeto a la dignidad e igualdad de derechos de todos los miembros 
de la familia humana tal y como están con- tenidos en la Declaración 
Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales 
de derechos humanos continúan siendo la base para la paz, la seguri-
dad humana, la libertad, la justicia y el desarrollo en el mundo.

•	No obstante la adopción de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y de los subsecuentes instrumentos internacionales de derechos 
humanos, la completa y efectiva realización de los derechos humanos 
y libertades funda- mentales, y el logro de una real y duradera paz ba-
sada en el principio de seguridad humana, continúa siendo eludido por 
la comunidad global. Su realización y logro depende de la asunción de 
las responsabilidades y los deberes políticos, morales, éticos y legales 
que emanan de la Carta de las Naciones Unidas, y que están implícitos 
en los derechos humanos y las libertades fundamentales, por parte de 
todos los agentes relevantes de la comunidad global, incluyendo Esta-
dos, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, el sector 
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privado, otros representantes de la sociedad civil, comunidades, pue-
blos e individuos.

•	Un equitativo orden global basado en la cooperación, la amplia parti-
cipación y el equitativo reparto de recursos y beneficios del progreso 
científico y tecnológico es un prerrequisito necesario para el efectivo 
cumplimiento de los derechos humanos, las libertades fundamentales 
y el logro de la seguridad humana.

•	Hay un deber colectivo por parte de la comunidad global para coope-
rar a fin de conseguir, para las generaciones presentes y futuras, una 
existencia humana 23 segura y libre de amenazas nucleares, guerras 
de agresión, actos de violencia masiva, graves violaciones de los dere-
chos humanos, desplazamientos de la población en masa, destrucción 
medioambiental y degradación y pobreza.

•	La comunidad global tiene el deber colectivo de promover la paz global 
a través de efectivos acuerdos y mecanismos de seguridad colectiva a 
la par que tomar las acciones apropiadas para promover un rápido y 
efectivo desarme.

•	Las nuevas tecnologías, el progreso científico y el proceso de globa-
lización han provocado importantes nuevos desarrollos y desafíos en 
la comunidad mundial. La responsable y apropiada gestión de estos 
desafíos y desarrollos requerirá soluciones globales, regionales y subre-
gionales basadas en los preceptos de la responsabilidad y solidaridad 
conjuntas. En particular, la comunidad global tiene el deber colectivo 
de conducir el impacto real y potencial de las nuevas tecnologías, los 
desarrollos científicos y el proceso de globalización sobre los derechos 
humanos y las liberta- des fundamentales.

•	La criminalidad internacional y la corrupción socavan el efectivo cum-
plimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y 
plantean una amenaza a la paz global y a la seguridad y estabilidad de 
los Estados. La comunidad global tiene el deber colectivo de cooperar 
para prevenir, castigar y erradicar la criminalidad internacional y la 
corrupción.

•	El gobierno basado en la voluntad del pueblo y en el respeto de las 
reglas del derecho es esencial para el logro del pleno respeto de los 
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derechos humanos, las libertades fundamentales y la seguridad hu-
mana. La comunidad global tiene el deber colectivo de promover un 
gobierno participativo.

•	Todas las culturas, tradiciones y civilizaciones tienen un valor intrín-
seco, son de igual valor y requieren igual respeto dentro del marco de 
los universales e indivisibles derechos humanos y libertades funda-
mentales. La comunidad global tiene un duradero deber colectivo de 
promover y proteger la diversidad en la familia humana, de respetar los 
derechos de la minorías y de reconocer y asegurar la existencia y dere-
chos de los pueblos indígenas, en particular sus derechos a preservar, 
mantener y desarrollar sus identidades y características distintivas y a 
proteger sus medios de sustento.

•	Todos los miembros de la familia humana son de igual valor. Hay un 
deber colectivo de la comunidad global de trabajar para la erradica-
ción de la discriminación por razón de raza, color, sexo, edad, género, 
orientación sexual, lengua, religión, creencias políticas o de otro signo, 
origen nacional, étnico o social, discapacidad, bienes, nacimiento u 
otros motivos similares, y hacia el logro de una igualdad real. En parti-
cular, continúa siendo una responsabilidad duradera de acuerdo con 
el derecho internacional erradicar total e incondicionalmente todas las 
formas de discriminación contra las mujeres y los mayores obstáculos 
que permanecen en el camino de una igualdad real de sexo y de géne-
ro, incluyendo violencia contra las mujeres en todas sus manifestacio-
nes, y reconocer y erradicar la consistente y sistemática discriminación 
y marginación de las personas discapacitadas.

•	Hay un especial y creciente deber de la comunidad global de reco-
nocer y proteger los derechos del niño, y reconocer y asegurar que 
el valor, la dignidad, la capacidad y los derechos de los ancianos son 
respetados en todo momento.

•	Todos los miembros de la familia humana tienen el derecho de disfrutar 
de sus necesidades básicas en condiciones de igualdad. La comunidad 
global tiene un deber colectivo de cooperar para asegurar el derecho 
de todo miembro de la familia humana a disfrutar de un adecuado tipo 
y calidad de vida, incluyendo el derecho a una alimentación apropia-
da, vivienda, seguridad social y un conveniente cuidado de la salud.
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•	La educación es uno de los más importantes vehículos para la conse-
cución de la paz, el progreso, el desarrollo humano, la tolerancia y el 
efectivo disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales. Hay un deber colectivo de la comunidad global de promover, 
respetar y asegurar el derecho a la educación de todos los miembros 
de la familia humana, y asegurar esa educación está dirigido hacia el 
desarrollo de la personalidad humana, el respeto por los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales y una cultura de la paz y de la 
tolerancia.

•	El derecho a una solución efectiva de la violación de los derechos 
humanos o de las libertades fundamentales es esencial para el reforza-
miento de tales derechos y libertades. La comunidad global tiene el de-
ber colectivo de establecer y mejorar los mecanismos de refuerzo na-
cionales, regionales, subregionales e internacionales de reforzamiento 
para la prevención y solución de la violación de los derechos humanos 
y de las libertades fundamentales.

3 No obstante los específicos asuntos escogidos por el Grupo de Alto 
Nivel, los participantes reconocieron que hay y continúa habiendo 

responsabilidades personales de los miembros individuales de la co-
munidad global que trascienden y complementan el ámbito de nuestro 
esfuerzo. Como miembros individuales de la comunidad global tienen 
derecho a la totalidad de los derechos humanos, pero también deben a la 
comunidad ciertas responsabilidades morales. Ellos toman parte para ha-
cer más universal el disfrute de los derechos humanos. La última decisión 
para la acción moral es de los individuos. Mis colegas y yo estamos de 
acuerdo en que tales obligaciones incluyen la responsabilidad de:

•	cooperar y participar en la vida de nuestras comunidades, compartien-
do activamente nuestras energías e intereses para asegurar su bienestar;

•	cuidar de los niños, los ancianos, los pobres y los débiles;

•	vivir en paz y en solidaridad con nuestros vecinos;

•	vivir nuestras propias vidas con dignidad y mantener la dignidad de los 
otros en alta consideración;

•	honrar el valor de las diversas culturas y expresiones;
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•	rechazar el uso de amenazas, coerción y violencia en nuestras relacio-
nes con otros miembros de la comunidad humana;

•	ser incondicionalmente justo y equitativo en el trato con los otros;

•	evitar la discriminación y la intolerancia;

•	buscar un remedio para los errores, tanto de los propios como de los 
ajenos;

•	cumplir con nuestras obligaciones con la sociedad y nuestras respon-
sabilidades como ciudadanos y miembros de la comunidad humana;

•	mantener nuestras promesas, vivir honestamente, y no consentir ni in-
citar a la corrupción o a la actuación criminal;

•	expresar nuestras opiniones con sinceridad y sin engaño.

4 En conclusión, deseo expresar mi profunda gratitud al Director Ge-
neral de la UNESCO, Federico Mayor Zaragoza, por el poyo y el 

estímulo que él y sus colaboradores, en particular Barbara Barry de Lon-
gchamp, han proporcionado.

Mi particular gratitud va dirigida a la Alcaldesa de Valencia, la Ilustrí-
sima Sra Dª Rita Barberá Nolla, por sus iniciativas personales, su com-
promiso ineludible y su continuo interés y apoyo durante toda las fases 
de este importante proyecto. La generosidad y hospitalidad de Valencia 
–sus gentes, la ciudad, la Generalitat y la Fundación Valencia Tercer Mi-
lenio– fue muy reconocida y alentadora para nuestro trabajo, así como el 
entusiasmo con que los ciudadanos de Valencia han acompañado nues-
tro trabajo y comentado sus diversos aspectos a través de una serie de 
mesas redondas.

Saludo también la visionaria iniciativa de ADC Nouveau Millénaire –Lu-
cio Attinelli, Léon Davico, Fernando Caruso– y sus colaboradores –Alain 
Troisfontaines y Mathilde Broudeur– por haber iniciado este programa 
y haber conducido este particularmente importante proyecto a su reali-
zación y a su exitosa conclusión. Estoy muy agradecido por su efectivo y 
eficiente apoyo, su experiencia organizativa, su amabilidad y atención, 
especialmente durante nuestras visitas a Valencia.

Mi particular agradecimiento se dirige también a mi ayudante, Jaquie 
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Cassette, quien ha dedicado mucho tiempo y un duro trabajo a este pro-
yecto, ha aportado mucha imaginación a esta tarea y ha mostrado una 
excelente experiencia legal en el proceso. De hecho, ella ha sido central 
en la redacción del texto.

Por último, deseo expresar mi gran aprecio personal y mi deuda a Hans 
d’Orville y Dragoljub Najman, dos sobresalientes funcionarios interna-
cionales. Ellos fueron los primeros en dirigirse a mí y en animarme a 
asumir esta tarea. Me han proporcionado siempre excelentes consejos 
respecto a la sustancia, organización y dirección de nuestro trabajo y 
contribuyeron a seleccionar y coordinar el extraordinario grupo de par-
ticipantes internacionales que han contribuido tan desinteresadamente 
a este logro.

Mi gratitud personal y aprecio se extiende a todas las distinguidas per-
sonalidades que han sido generosas con su tiempo, compromiso, com-
petencia y juicio. La profusión de experiencia y humanidad reunidas en 
torno a nuestras mesas de trabajo ha hecho posible la adopción de la 
Declaración y ha convertido la experiencia de Valencia en especial y 
memorable. Al trabajar y contribuir como individuos en nuestras capa-
cidades personales y de manera informal y al colaborar y proceder con 
un sentido de la utilidad, podemos haber abierto la puerta a un nuevo y 
eficiente modelo para tareas cooperativas internacionales al borde de un 
nuevo siglo y milenio.

Es por tanto un gran honor y privilegio hacer llegar el texto de esta De-
claración de Responsabilidades y Deberes Humanos al Director General 
de la UNESCO, Federico Mayor Zaragoza. Es mi esperanza y la de mis 
colegas que esta Declaración sea considerada en el marco de los cuerpos 
intergubernamentales de la UNESCO con el objeto de adoptarla y difun-
dirla ampliamente.

Richard J. Goldstone Johannesburg, 
enero de 1999
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PREÁMBULO

El Grupo de Alto Nivel,

Reafirmando que el respeto por la dignidad y la igualdad de derechos 
de todos los seres humanos consagrados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos constituye la base inalienable de la paz, la demo-
cracia, la seguridad humana, la libertad, la justicia y el desarrollo en el 
mundo,

Reiterando la importancia universal, el alcance mundial y la indivisibi-
lidad de los derechos enunciados en la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, en el Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Polí-
ticos y en el Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales y en otros instrumentos internacionales referentes a derechos 
humanos,

Preocupado por el hecho de que cincuenta años después de la adopción 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, y la subsiguiente 
adopción de otros instrumentos de derechos humanos, las graves viola-
ciones de los derechos humanos y de las libertades fundamentales y su 
desprecio continúan ultrajando la conciencia de la humanidad,

Consciente de que el disfrute efectivo y la puesta en práctica de los de-
rechos humanos y de las libertades fundamentales están vinculados de 
manera inextricable a la asunción de los deberes y responsabilidades 
implícitos en tales derechos,

Reafirmando que los Estados, tanto a título individual, y como miembros 
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constituyentes de las organizaciones gubernamentales, continúan ejer-
ciendo el deber y la responsabilidad primordiales de la promoción y el 
cumplimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Reconociendo la importante contribución que las organizaciones no gu-
bernamentales, las asociaciones de ciudadanos y los defensores de los 
derechos humanos han realizado y continúan realizando para la promo-
ción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamen-
tales,

Consciente del creciente poder e influencia ejercidos por las corporacio-
nes privadas y públicas en el orden mundial,

Reconociendo que todos los colectivos dentro de la comunidad mundial 
están integrados por personas y que las personas comparten la obliga-
ción de respetar, promover y poner en práctica los derechos humanos y 
las libertades fundamentales,

Recordando que el artículo 29 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos reconoce que las personas tienen obligaciones y responsabili-
dades en cuanto a sus comunidades, y por consiguiente,

Subrayando que la asunción de las obligaciones y responsabilidades im-
plícitas en los derechos humanos y libertades fundamentales recae en 
todos los miembros de la comunidad mundial, incluyendo los Estados, 
las organizaciones internacionales, las regionales y subregionales, así 
como las intergubernamentales, los sectores privado y público, las orga-
nizaciones no gubernamentales, las asociaciones de ciudadanos, otros 
representantes de la sociedad civil así como todos los miembros indivi-
duales de la familia humana,

Recalcando la importante relación entre la puesta en práctica efectiva 
de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, la seguridad 
humana, un ambiente saludable y estable, la libertad de los medios de 
comunicación y de las artes y una cultura de paz y por consiguiente,

Reafirmando que el respeto de los derechos humanos, las libertades fun-
damentales y el imperio de la ley, el satisfacer las necesidades humanas 
básicas, a través del principio de un desarrollo humano sostenible, la 
promoción de un medio ambiente saludable y estable y el logro de una 
equidad social son tan importantes para la seguridad y la paz mundial y 
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la seguridad humana como lo son las distintas disposiciones colectivas 
de seguridad y desarme,

Preocupado por las grandes disparidades en cuanto a riqueza, nivel 
socioeconómico, científico y tecnológico entre los Estados con mayor 
capacidad económica y los otros Estados de economía más débil, así 
como su desigual participación y papel en cuanto a las decisiones que 
se toman a nivel mundial,

Reconociendo que la cooperación internacional, una participación de 
base amplia y el compartir de forma equitativa los recursos y las ventajas 
del progreso científico y tecnológico son necesarios para lograr un orden 
mundial equitativo en el que los derechos humanos, las libertades fun-
damentales, el atender las necesidades humanas básicas y la seguridad 
de toda la humanidad es algo que se puede conseguir,

Consciente de que se necesitarán nuevos mecanismos de carácter local, 
nacional, regional, subregional y mundial para poner en práctica y hacer 
que se cumplan los derechos humanos, las libertades fundamentales y la 
seguridad humana en todas las circunstancias,

Reconociendo los cambios que las nuevas tecnologías, el desarrollo 
científico y el proceso de globalización han producido, y conscientes 
de la necesidad de ocuparse de su impacto y las consecuencias posibles 
para los derechos humanos y las libertades fundamentales,

Teniendo presente que la gestión de la globalización exige soluciones 
mundiales y regionales equitativas basadas en los preceptos tanto de una 
responsabilidad individual y colectiva como de la solidaridad,

Reconociendo la contribución de todas las culturas, tradiciones y civili-
zaciones dentro del marco de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales universales e indivisibles.

Afirmando que existe una responsabilidad permanente de proteger y 
promover la diversidad en la familia humana y el respeto de los derechos 
de las minorías,

Reconociendo además que deben defenderse los derechos y la identidad 
de los pueblos autóctonos del mundo, en especial en relación con su 
cultura, sus tradiciones y la relación con sus tierras,
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Subrayando que los derechos de la mujer son derechos humanos y que 
debe alcanzarse una igualdad sustancial para la mujer en todos los as-
pectos de la vida nacional e

internacional y que deben tomarse medidas eficaces para erradicar la 
violencia contra las mujeres en todas sus manifestaciones,

Afirmando la necesidad especial y consciente de proteger y observar los 
derechos del niño, de los ancianos y de los que sufren de alguna disca-
pacidad física o mental,

Convencido de la necesidad de que todos los miembros de la familia 
humana se esfuercen por la realización de los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales consagrados en la Declaración Universal de De-
rechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
y otros instrumentos internacionales de derechos humanos,

Por la presente adopta el texto de una Declaración de Responsabilidades 
y Deberes Humanos, y

Pide a su Presidente, el Magistrado Richard J. Goldstone, que la presente 
al Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).
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CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

Definición de deberes y responsabilidades.

Para los fines de esta Declaración, a no ser que el contexto indique 
otra cosa:

(a)	 “deber” significa una obligación ética o moral;

(b)	 “responsabilidad” significa una obligación que tiene fuerza 
legal de acuerdo con el derecho internacional actual;

(c)	 “la comunidad mundial” significa los estados - incluyendo 
sus gobiernos, parlamentos e instituciones judiciales-, las or-
ganizaciones intergubernamentales, internacionales, regiona-
les y subregionales, las organizaciones no gubernamentales, 
las corporaciones públicas y las del sector privado, incluyen-
do las corporaciones transnacionales, otras entidades de la 
sociedad civil, los pueblos, las comunidades y las personas 
tomadas de forma colectiva.

Artículo 2

Titulares de los deberes y responsabilidades.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen responsabi-
lidades y deberes colectivos e individuales de promover el 
respeto universal, así como la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de adoptar 
todas las medidas legislativas, administrativas, de política 
general y otras medidas necesarias para conseguir el respe-
to, así como el cumplimiento y la promoción activa de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales dentro de 
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su territorio o dentro de su jurisdicción en todas las circuns-
tancias, incluyendo las situaciones de conflicto armado.

3	 Los estados tienen además el deber de tomar las medidas 
apropiadas dentro del marco de los principios del derecho 
internacional para promover la realización de los derechos 
humanos y de las libertades de toda la humanidad en todas 
las circunstancias, incluyendo las situaciones de conflicto 
armado.

4 Las organizaciones intergubernamentales competentes tie-
nen la obligación, de conformidad con sus mandatos, de 
promover la conciencia de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales y su respeto, así como de vigi-
lar el cumplimiento por parte de los estados y otras enti-
dades que tienen la responsabilidad de que se respeten y 
se observen los derechos humanos y las libertades funda-
mentales; de ayudar a los estados en la realización de los 
derechos humanos y libertades fundamentales y defender 
el cumplimiento de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

5	 Las organizaciones no gubernamentales competentes tie-
nen el deber de respetar y promover, de la mejor manera 
posible, la conciencia de los derechos humanos y liberta-
des fundamentales; vigilar el cumplimiento por los estados 
y otras entidades; ayudar a los estados y a las organizacio-
nes intergubernamentales en la vigilancia y cumplimiento 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
defender el cumplimiento de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales.

6 Las corporaciones públicas y privadas, especialmente las 
corporaciones transnacionales, tienen la obligación de res-
petar, promover y observar los derechos humanos y las li-
bertades fundamentales en todos sus campos de actividad.

7	 Como titulares de los derechos humanos y libertades funda-
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mentales, todas las personas, pueblos y comunidades, en ejer-
cicio de sus derechos y libertades, tienen la obligación y la 
responsabilidad de respetar los de los demás y la obligación 
de tratar de promover y observar tales derechos y libertades.

CAPÍTULO 2
EL DERECHO A LA VIDA Y A LA SEGURIDAD HUMANA

Artículo 3

El deber y la responsabilidad de la protección de la vida y a lograr 
la supervivencia tanto de las generaciones actuales como de las 
futuras.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y 
responsabilidades tanto colectivos como individuales de 
tomar las medidas adecuadas para proteger el derecho a 
la vida de todo miembro de la familia humana y deberán 
asegurar la supervivencia de las generaciones presentes y 
futuras, sin trabas impuestas por la guerra o los conflictos 
violentos ni las violaciones graves y sistemáticas de los de-
rechos humanos, la pobreza extrema, el hambre, las enfer-
medades y la destrucción medioambiental.

2	 Los estados tienen la responsabilidad y el deber primordial 
de respetar y asegurar el derecho a la vida de todos los 
que se hallen dentro de su territorio y su jurisdicción. De 
conformidad con esta obligación y responsabilidad, los es-
tados tomarán todas las medidas necesarias para impedir la 
privación de la vida por parte del estado y sus funcionarios 
y tomarán medidas positivas y eficaces para proteger y ob-
servar el derecho a la vida.

3	 Las personas y los agentes no estatales tienen la obligación 
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y la responsabilidad de respetar la vida y tienen el deber 
de adoptar medidas razonables para ayudar a otros cuyas 
vidas estén amenazadas o que estén en una situación de 
angustia o necesidad extrema.

Artículo 4

La obligación y responsabilidad de promover la seguridad colectiva 
y la cultura de la paz.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligacio-
nes y responsabilidades, tanto colectivas como individua-
les, de promover la cultura de la paz, tomando las medidas 
apropiadas para impedir la guerra y promoviendo la paz 
internacional, la seguridad colectiva y la cooperación.

2	 Los estados tienen la obligación y la responsabilidad de 
abstenerse de actos bélicos, agresión, la utilización de la 
fuerza o la amenaza de la fuerza en sus relaciones inter-
nacionales, de conformidad con la Carta de las Naciones 
Unidas, y tienen la obligación y la responsabilidad de pro-
mover la seguridad mundial mediante acuerdos de seguri-
dad colectiva y los mecanismos establecidos de conformi-
dad con la Carta de las Naciones Unidas.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tie-
nen la obligación y la responsabilidad de promover la pre-
vención de los conflictos y promover también los medios 
pacíficos de resolver los conflictos o controversias interes-
tatales o intraestatales, de conformidad con la carta de las 
Naciones Unidas. En especial el Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas tiene la obligación y la responsabili-
dad de establecer una fuerza permanente de mantenimien-
to de la paz, según se dispone en el Capítulo 7 de la Carta 
de las Naciones Unidas. Las entidades regionales y subre-
gionales que disfruten de los poderes necesarios debieran 
ser animadas a mejorar su capacidad de mantenimiento de 
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la paz y a desempeñar un papel activo de mantenimiento 
de la paz en sus regiones.

4	 Los estados tienen la obligación de establecer y mejorar los 
mecanismos de mediación y de prevención de conflictos, 
así como de afianzamiento de la paz después de los con-
flictos, y debieran contribuir a reforzar la capacidad local, 
subregional, regional e internacional de resolución de los 
conflictos y mantenimiento de la paz.

5	 Los estados, las organizaciones intergubernamentales com-
petentes y las organizaciones no gubernamentales pertinen-
tes y otras entidades de la sociedad civil tienen la obligación 
de promover la cultura de la paz, alentando a la gente, es-
pecialmente a los niños y a los jóvenes, a que establezcan 
relaciones amistosas con otros pueblos y a educarles en mé-
todos para la resolución pacífica de los conflictos.

Artículo 5

La obligación de promover el desarme en interés de la paz.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes 
y responsabilidades colectivos, así como individuales de 
tomar las medidas apropiadas para promover un desarme 
rápido y efectivo en interés de la paz.

2	 Los estados tienen la obligación de reducir sus gastos milita-
res, de manera que aumenten los recursos disponibles para 
el desarrollo humano, y debieran reorientar activamente 
la composición y el papel de sus estructuras militares para 
llegar a establecer ejércitos profesionales orientados hacia 
mayores responsabilidades de mantenimiento de la paz, de 
construcción de la paz y responsabilidades cívicas.

3	 Los estados y los agentes no estatales tienen la obligación, y de 
conformidad con las normas de derecho internacional actuales, 
tienen la responsabilidad de promover y realizar un desarme 
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nuclear efectivo sometido a controles internacionales estrictos, 
con miras a la eliminación total de las armas nucleares.

4	 Los estados y los agentes no estatales tienen la obligación 
y la responsabilidad de cesar en el desarrollo, mejora, fa-
bricación, compra, proliferación y uso de todas las armas 
químicas y biológicas y otras armas de destrucción masiva 
y destruirán tales armas, dentro de un sistema de controles 
internacionales estrictos.

5	 Los estados y los agentes no estatales tienen la obligación, 
de conformidad con las normas actuales del derecho inter-
nacional, y la responsabilidad de que cese el desarrollo, la 
producción, la compra y la utilización de minas terrestres y 
deben destruir todas las existencias de minas terrestres.

6	 Los estados tienen la obligación de actuar con moderación 
en la fabricación y almacenamiento de armas clásicas, in-
cluyendo las armas pequeñas. De conformidad con esta 
obligación los estados debieran cerciorarse de que su fabrica-
ción y adquisición de armas no exceda sus requisitos legítimos 
de autodefensa y seguridad.

7	 Los estados tienen la obligación de mantener estrictos controles 
legales y físicos sobre el comercio y la transferencia de armas 
clásicas y sobre la tecnología armamentística. Tales controles 
debieran asegurar que:

(a)	 no se vendan ni se transfieran las armas clásicas, en viola-
ción del derecho internacional;

(b)	 no se vendan o transfieran las armas clásicas en circunstan-
cias en las que la venta o transferencia de las armas pongan 
en peligro la paz, la seguridad y la estabilidad o estimulen 
las carreras armamentísticas locales o prolonguen las gue-
rras que se están desarrollando;

(c)	 no se vendan ni se transfieran armas clásicas a quienes apo-
yen o realicen el terrorismo;

(d)	 no se vendan o transfieran las armas clásicas a quienes son 
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responsables de violaciones de derechos humanos o en 
aquellas circunstancias en las que la adquisición de las ar-
mas pudiera contribuir a violaciones de los derechos huma-
nos;

(e)	 no se vendan o se transfieran armas clásicas a aquellas per-
sonas que participen en conflictos armados para obtener un 
beneficio privado;

(f)	 las armas clásicas no caigan en las manos de receptores no 
autorizados o que contribuyan a la transferencia o al comer-
cio ilegal de armas.

8	 Los estados tienen la obligación de participar en el registro de las 
Naciones Unidas de Armas Clásicas y de promover en general 
la transparencia respecto a las transferencias de armas clásicas, 
tanto en el plano internacional como en el nacional. De confor-
midad con esta obligación los estados debieran mejorar la capa-
cidad de las organizaciones internacionales competentes y de 
las organizaciones no gubernamentales pertinentes de controlar 
las transferencias de armas.

9	 Las personas y los agentes no estatales tienen la obligación y la 
responsabilidad de cesar toda participación o implicación en el 
comercio ilegal de armas clásicas y cumplirán estrictamente con 
las leyes nacionales e internacionales que regulan el desarrollo, 
la producción, la posesión, la compra, el almacenamiento, el 
comercio y la utilización de las armas clásicas.

10	La comunidad mundial tiene la obligación y la responsabilidad 
de impedir el establecimiento y las actividades de mercenarios y 
de organizaciones militares privadas.

11	Las organizaciones intergubernamentales, internacionales, re-
gionales y sub- regionales competentes o los organismos tienen 
la obligación de tomar todas las medidas que estén dentro de sus 
facultades para apoyar, observar y hacer que los estados cum-
plan con sus deberes y responsabilidades en cuanto al desarme 
y el control de armamentos.
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Artículo 6

La obligación de intervenir para impedir graves violaciones de los 
derechos humanos.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen la obligación y 
la responsabilidad, tanto colectivas como individuales, de tomar 
las medidas apropiadas para impedir la comisión de genocidio, 
los crímenes contra la humanidad, los crímenes de guerra, y otros 
abusos graves o sistemáticos de los derechos humanos en todas 
las circunstancias, incluso en situaciones de conflictos armados.

2	 Los estados tienen la obligación y la responsabilidad primordia-
les de la prevención de los abusos graves y sistemáticos de los 
derechos humanos y también de castigar tal conducta. De con-
formidad con esta obligación, los estados debieran establecer, 
junto con las organizaciones intergubernamentales competentes 
y las organizaciones no gubernamentales pertinentes, mecanis-
mos efectivos, transparentes y fidedignos de aviso anticipado de 
estas situaciones.

3	 Cuando los estados no actúen eficazmente para impedir la co-
misión de abusos graves o sistemáticos de los derechos huma-
nos, otros estados tienen la obligación colectiva de intervenir, 
después de que se haya dado la advertencia oportuna, o apoyar 
la intervención apropiada, prescindiendo de consideraciones de 
soberanía nacional, para impedir tales abusos o para ponerles 
término.

4	 El Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de conformidad 
con la Carta de las Naciones Unidas, tiene una responsabilidad 
primordial a este respecto y debe cumplir con su responsabilidad 
de conformidad con el Capítulo 7 de la Carta de las Naciones 
Unidas de establecer una fuerza permanente de mantenimiento 
de la paz que pudiera ser utilizada para estos fines. Las entidades 
regionales o subregionales que cuenten con las facultades nece-
sarias debieran considerarse como guardianes de los derechos 
humanos en sus regiones y realizar las intervenciones que sean 
necesarias si ocurren graves violaciones de los derechos huma-
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nos. Para este fin, estas entidades deberán contar con el apoyo 
de la comunidad mundial, especialmente mediante el suministro 
de los recursos necesarios.

Artículo 7

La obligación y la responsabilidad de respetar el derecho humanita-
rio internacional en tiempos de conflictos armados.

1	 Las partes en un conflicto armado tienen la obligación y la res-
ponsabilidad de respetar el derecho humanitario internacional 
de manera incondicional y en todas las circunstancias, ya sea 
durante un conflicto armado interno o bien internacional. En 
especial las fuerzas gubernamentales y las fuerzas insurgentes 
militares o paramilitares tienen la obligación de abstenerse de 
cometer:

(a)	 actos de genocidio;

(b)	 crímenes contra la humanidad;

(c)	 crímenes de guerra tales como:

(I)	 matanzas en masa, tortura u otras formas de trato o cas-
tigo cruel, inhumano o degradante;

(II)	 la toma de rehenes, las violaciones y otras formas de 
violencia sexual contra las mujeres y los niños;

(III)	 el desplazamiento forzado o ilegal de las personas, 
como ocurre en el caso de la llamada limpieza étnica;

(IV)	 ataques indiscriminados contra los civiles;

(V)	 negar la asistencia humanitaria elemental a la pobla-
ción civil;

(VI)	 la utilización de niños soldados;

(VII)	el no respeto de los derechos elementales de las perso-
nas en los territorios ocupados.

2	 Las partes en un conflicto armado tienen el deber y la respon-
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sabilidad de autorizar la ayuda humanitaria a las personas que 
lo necesiten y conceder acceso a las organizaciones de auxilio 
humanitario a las zonas afectadas y cerciorarse de la seguridad 
de su personal.

3	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de difundir el 
derecho humanitario internacional en especial a las fuerzas ar-
madas y a la policía y cerciorarse de que sus violaciones de ese 
derecho, en especial los crímenes de guerra, son perseguidos y 
que los que perpetren tales crímenes son castigados.

Artículo 8

El deber y la responsabilidad de la ayuda humanitaria y la intervención.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen responsabilida-
des colectivas así como individuales de tomar las medidas apro-
piadas, sin discriminación, para asegurar el derecho a la vida, 
mediante el suministro de alimentos, vivienda, cuidados sanita-
rios y otros requisitos esenciales para la supervivencia de los re-
fugiados y de las personas desplazadas internamente que huyen 
de la guerra, de los conflictos internos, de los graves abusos de 
los derechos humanos y otros desastres provocados por el hom-
bre o de carácter natural.

2	 La obligación y la responsabilidad primordiales de facilitar asis-
tencia humanitaria a los que la necesiten recae en los estados y 
en el caso de los conflictos armados internos en los que los insur-
gentes ejercen el control del territorio, recaen en tales insurgen-
tes. Al cumplir con esta obligación y responsabilidad los estados 
y los insurgentes debieran facilitar la participación y la asistencia 
de organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
competentes y reconocidas.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen la 
obligación de proporcionar asistencia humanitaria a las pobla-
ciones que estén bajo el control de los estados o de los insurgen-
tes en cuyo territorio haya grandes poblaciones de refugiados o 
de personas desplazadas internamente.
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4	 Siempre que puedan, las organizaciones no gubernamentales 
pertinentes tienen la obligación de ayudar en el suministro de 
ayuda humanitaria.

5	 Las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales 
tienen la obligación de cumplir con sus mandatos de una manera 
eficaz basándose en la mejor evaluación disponible. Para ello 
todos estos organismos debieran, cuando resulte oportuno, coo-
perar y coordinar sus actividades.

6	 Cuando un estado o un insurgente no facilite asistencia humani-
taria a las personas desplazadas internamente o a los refugiados, 
otros estados tienen una obligación colectiva de apoyar una in-
tervención apropiada para facilitar tal asistencia. El Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, en virtud de la Carta de las 
Naciones Unidas, tiene una responsabilidad primordial en estos 
casos. Las entidades regionales o subregionales que disfruten de 
las facultades necesarias tienen la obligación de desempeñar un 
papel en sus respectivas regiones y se les debiera alentar y al 
mismo tiempo darles facultades apropiadas para ello por parte 
de la comunidad mundial.

Artículo 9

La obligación y la responsabilidad de proteger y promover un me-
dio ambiente seguro, estable y sano.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y 
responsabilidades colectivas, así como individuales, de respetar, 
proteger y preservar el carácter único y la diversidad de todas 
las formas de vida y preservar y promover un medio ambiente 
apropiado para el mantenimiento de todas las formas de vida.

2	 Para ello:

(a)	 Los estados, los agentes no estatales pertinentes, incluyen-
do el sector privado y las personas tienen la obligación de 
proteger y preservar la estabilidad y la calidad del medio 
ambiente mundial, regional y local y de utilizar los recursos 
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naturales, de forma que se consiga la preservación y protec-
ción de la bio-diversidad.

(b)	 Los estados, los agentes no estatales pertinentes, incluyendo 
el sector privado y las personas, tienen la obligación de con-
servar los recursos naturales e impedir la degradación y la 
destrucción del medio ambiente por el abuso, la explotación 
y el consumo excesivo.

(c)	 Los estados, las organizaciones intergubernamentales y todos 
los agentes pertinentes no estatales, incluyendo el sector pri-
vado y las personas, tienen la obligación de preparar y promo-
ver un flujo libre de información científica básica en cuanto al 
medio ambiente y promoverán y facilitarán la investigación y 
el análisis necesarios para el desarrollo de nuevos métodos y 
modelos apropiados para la preservación y promoción de un 
medio ambiente seguro, estable y saludable.

CAPÍTULO 3
LA SEGURIDAD HUMANA 
Y UN ORDEN INTERNACIONAL EQUITATIVO

Artículo 10

La obligación y la responsabilidad de promover un orden interna-
cional equitativo. 

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y 
responsabilidades colectivas, así como individuales, de tomar 
las medidas apropiadas para promover un orden internacional 
equitativo en el que todos los estados, pueblos y personas pue-
dan disfrutar de un desarrollo humano, económico, social, cultu-
ral, político, científico y tecnológico duradero y puedan partici-
par equitativamente en las instituciones internacionales y en los 
procesos de toma de decisiones.
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2	 Los estados tienen una obligación y una responsabilidad pri-
mordiales en cuanto al desarrollo económico, social, cultural y 
político de sus pueblos y para ello seguirán unas políticas eco-
nómicas y sociales destinadas a lograr un desarrollo y un bien-
estar humano duraderos así como la estabilidad económica y 
financiera.

3	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de reconocer la 
interdependencia de todos los estados en una comunidad mun-
dial y evitarán cualquier medida que pueda causar a otros esta-
dos un mal o un daño sustanciales.

4	 Los estados tienen la obligación de tomar medidas, en coope-
ración con las organizaciones internacionales pertinentes, para 
impedir la manipulación pública o privada de los mercados na-
cionales, regionales o mundiales en perjuicio de la estabilidad 
de los estados.

5	 Para superar la pobreza extrema y conseguir unos niveles más 
altos de justicia económica y social, los estados con mayor capa-
cidad económica tienen la obligación de contribuir al desarrollo 
económico y social de otros estados con menor capacidad. Las 
organizaciones internacionales financieras y de desarrollo tienen 
la misma obligación de contribuir a ello.

6	 Las políticas económicas y de desarrollo no debieran realizar-
se a costa de los derechos humanos o del desarrollo social. La 
promoción de los derechos humanos y en especial los derechos 
e intereses de los sectores más desfavorecidos de la población, 
incluyendo a los que viven en pobreza extrema, los niños, las 
mujeres y las comunidades rurales debieran formar una parte 
integral de la planificación y de la ejecución de las políticas eco-
nómicas, monetarias y fiscales de todos los estados, de las orga-
nizaciones gubernamentales, de las intergubernamentales y de 
las organizaciones no gubernamentales.

7	 No debe realizarse el desarrollo económico y social a costa del 
medio ambiente y de los recursos naturales. El principio del de-
sarrollo humano sostenible por el que se guían las prioridades 
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del desarrollo por la necesidad de preservar el medio ambiente, 
conservar los recursos y proteger los intereses y las opciones de 
las futuras generaciones, debe formar parte integrante de la pla-
nificación y ejecución de las políticas de desarrollo económico 
y social de todos los estados, de las organizaciones interguber-
namentales, de las no gubernamentales, de las corporaciones 
públicas y privadas y de cualesquiera agentes no estatales per-
tinentes.

8	 Como miembros soberanos e iguales de la comunidad interna-
cional, todos los estados tienen el derecho a participar plena, 
equitativa y efectivamente en las instituciones internacionales y 
mundiales y en los procesos de toma de decisiones y se les debe 
conceder igualdad de oportunidades para ello.

Artículo 11

El deber de aliviar la deuda usurera.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y 
responsabilidades colectivas, así como individuales, de asegu-
rarse de que los niveles de la deuda y los pagos de los intereses 
por parte de los estados no alcancen niveles usureros, que exce-
dan manifiestamente su capacidad de reembolso y que pongan 
en peligro las vidas humanas e impidan el desarrollo económico 
y social.

2	 Por su parte, las naciones deudoras tienen el deber y la respon-
sabilidad de adoptar y ejecutar políticas de conformidad con las 
normas más altas de eficiencia, equidad social e integridad.

Artículo 12

El deber y la responsabilidad de promover un desarrollo científico y 
tecnológico seguro, responsable y equitativo.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsabilidades colectivos, así como individuales, de promover 



49

el desarrollo científico y tecnológico responsable en beneficio 
igual de toda la humanidad.

2	 Los estados tienen el deber primordial de promover su propio 
desarrollo científico y tecnológico en beneficio y para la mejora 
de sus pueblos.

3	 Los estados más avanzados desde el punto de vista científico 
y tecnológico y las organizaciones internacionales competentes 
tienen el deber de contribuir a reforzar y desarrollar la capaci-
dad científica y tecnológica de otros estados menos avanzados 
científicamente.

4	 Los estados tienen el deber de cooperar en el plano internacio-
nal para compartir equitativamente la información y los conoci-
mientos científicos y tecnológicos y promover un flujo libre de 
ellos. Dicha cooperación deberá asegurar un equilibrio entre los 
intereses nacionales y los individuales y la necesidad de estable-
cer un acceso mundial equitativo al progreso tecnológico y al 
conocimiento científico.

5	 Los estados tienen la obligación de regular las actividades cientí-
ficas y de investigación tecnológica realizadas dentro de su juris-
dicción, de manera que se aseguren de que los resultados de tal 
investigación no se utilicen para amenazar la paz y la seguridad 
o de manera que viole los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.

6	 Las comunidades de investigación y las científicas tienen la obli-
gación de actuar con pleno respeto a la vida y el bienestar de 
todo ser humano y tomar todas las medidas necesarias, incluyen-
do la adopción de un código de ética, para impedir que los resul-
tados de la investigación científica y tecnológica sean utilizados 
para amenazar la paz y la seguridad o de una forma que violen 
los derechos humanos y las libertades fundamentales.

7	 Los investigadores y científicos individuales tienen siempre la obliga-
ción de realizar su investigación de conformidad con prácticas éticas 
estrictas y de informar al público sobre cualquier investigación posi-
blemente peligrosa o no ética que ellos puedan conocer.
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Artículo 13

Los deberes y responsabilidades de las corporaciones públicas y del 
sector privado.

1	 Las corporaciones privadas y públicas tienen la obligación y la 
responsabilidad de respetar la soberanía del estado de acogida 
en el que realicen sus actividades y cumplirán con las leyes de 
los estados de acogida, a menos que estas leyes constituyan una 
violación de los derechos humanos y las libertades fundamenta-
les, incluyendo las normas laborales aceptadas universalmente.

2	 Las organizaciones privadas y públicas tienen la obligación de 
contribuir al desarrollo y a la mejora de la capacidad de las co-
munidades de acogida mediante la formación, la capacitación, 
la facilitación y la transferencia de tecnología y de una participa-
ción equitativa u otras medidas apropiadas.

3	 Las corporaciones privadas y públicas tienen la obligación de 
respetar y promover el cumplimiento de los derechos humanos y 
de las libertades fundamentales dentro de sus esferas de influen-
cia y deben ajustarse a las normas laborales aceptadas universal-
mente, en especial las que se refieren a formas de explotación 
condenadas universalmente, que incluyen la explotación de los 
niños, las mujeres, los trabajos forzados y la discriminación.

4	 Las corporaciones privadas y públicas tienen la obligación de 
adoptar y hacer que se cumplan medidas apropiadas de gestión 
ambiental y de conservación. Las corporaciones deben asegurar 
unas consultas significativas y transparentes con todos aquellos 
que podrían verse afectados por sus actividades y deben propor-
cionar una revelación total y oportuna de toda la información 
pertinente.

5	 Las corporaciones privadas y públicas tienen la obligación de 
asegurarse de que las actividades de los contratistas, los suminis-
tradores y los distribuidores sean compatibles con los principios 
aludidos en los párrafos 3 y 4 supra.
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Artículo 14

El deber y la responsabilidad de impedir y castigar el crimen inter-
nacional organizado.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y 
responsabilidades colectivas, así como individuales, de tomar 
las medidas apropiadas para impedir, castigar y erradicar la cri-
minalidad internacional.

2	 Los estados tienen la obligación de tomar medidas eficaces para 
impedir, investigar y procesar los crímenes internacionales o los 
crímenes que tengan repercusiones internacionales. Tales medi-
das debieran incluir:

(a)	la cooperación entre ellos o con los organismos internaciona-
les encargados del cumplimiento de la ley, en la lucha contra 
los crímenes internacionales, los crímenes transnacionales y 
el crimen organizado;

(b)	cuando de conformidad con el derecho internacional, un es-
tado tenga jurisdicción, debe procesar o extraditar a las perso-
nas responsables de la comisión de crímenes internacionales;

(c)	cooperar con los tribunales penales internacionales y prestar-
les asistencia.

3	 Las organizaciones gubernamentales competentes, las organi-
zaciones no gubernamentales y en los casos apropiados otros 
agentes no estatales, tienen la obligación de cooperar con los 
estados, y también de ayudarles, así como con los tribunales pe-
nales internacionales para la prevención, investigación y proce-
samiento de los crímenes internacionales, transnacionales y del 
crimen organizado.

4	 Las personas y los agentes no estatales tienen el deber y la res-
ponsabilidad de no condonar, apoyar o participar de ningún 
modo en la comisión de crímenes, y en su caso tienen la obliga-
ción y la responsabilidad de cooperar con los gobiernos ó con 
los tribunales penales internacionales en la prevención, investi-
gación y procesamiento del crimen.
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5	 Todos los estados tienen el deber de ratificar la Convención que 
establece el Tribunal Permanente Penal Internacional y acceder 
a ella, y la comunidad mundial tiene el deber de apoyar su esta-
blecimiento y hacer efectivas las operaciones y actividades del 
Tribunal.

Artículo 15

La obligación y la responsabilidad de erradicar la corrupción y estable-
cer una sociedad ética.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsabilidades colectivos, así como individuales, de promover 
una sociedad ética que esté libre de la corrupción endémica.

2	 Los estados tienen la obligación de tomar medidas eficaces para 
impedir, detectar, castigar y erradicar la corrupción, tanto en los 
sectores públicos como en los privados. Estas medidas debieran 
incluir:

(a)	 establecer códigos de conducta para todos los funcionarios 
públicos y sistemas apropiados de control dentro de los ór-
ganos del estado y de las instituciones públicas;

(b)	 establecimiento de programas de formación destinados a 
educar a los funcionarios en cuanto a sus obligaciones y 
responsabilidades como funcionarios públicos;

(c)	 establecimiento de mecanismos eficaces independientes 
para que se observe la responsabilidad y la transparencia 
dentro de las instituciones públicas y por parte de los funcio-
narios públicos, incluyendo el nombramiento de un defen-
sor del pueblo (ombudsperson) y un auditor general;

(d)	 proporcionar protección a aquellos que faciliten pruebas de 
corrupción en los sectores públicos y privados;

(e)	 penalizar la corrupción y proporcionar recursos efectivos 
tanto penales como civiles;

(f)	 promover la conciencia pública del daño causado por la 
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corrupción y prever procedimientos de demanda que sean 
efectivos y que además protejan adecuadamente a los de-
mandantes.

3	 Los estados tienen la obligación de promover y establecer me-
canismos para la participación efectiva de la sociedad civil en 
los esfuerzos destinados a erradicar la corrupción. En particular 
debieran alentar la discusión pública de cuestiones éticas que 
afecten a los gobiernos, a los partidos políticos y a la sociedad 
civil, incluyendo los medios de comunicación y las organizacio-
nes no gubernamentales pertinentes.

4	 Los estados tienen la obligación de cooperación y coordinación 
en el plano internacional para impedir, detectar, castigar y erra-
dicar la corrupción. En especial tienen la obligación de facilitar 
asistencia para la búsqueda, la congelación y la confiscación 
efectivas de la propiedad adquirida ilícitamente por los funcio-
narios públicos a otros estados.

5	 Las organizaciones del sector privado tienen la obligación, en 
colaboración con los gobiernos, de desarrollar un ambiente co-
mercial ético destinado a conseguir una competencia abierta y 
equitativa. Tienen la obligación de abstenerse de participar, de 
promover o de condonar cualquier práctica corrupta o prácticas 
comerciales restrictivas.

6	 Las organizaciones intergubernamentales y las no gubernamen-
tales tienen la obligación de actuar responsablemente y deben 
abstenerse de promover o condonar cualesquiera prácticas co-
rruptas. También deben cerciorarse de la integridad de sus pro-
pios proyectos.

7	 La sociedad civil, incluyendo las organizaciones no guberna-
mentales pertinentes y las personas individuales, tiene la obli-
gación de promover la conciencia en cuanto a la importancia 
de frenar la corrupción y el daño que causa a las vidas de todos, 
a los gobiernos y al desarrollo humano sostenible. Todos tiene 
la obligación de revelar la corrupción tanto en el sector público 
como en el privado.
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CAPÍTULO 4
PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA 
EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS.

Artículo 16

El deber y la responsabilidad de conseguir una participación signi-
ficativa en los asuntos públicos.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y res-
ponsabilidades colectivas e individuales de tomar las medidas apro-
piadas para respetar, promover y asegurar el derecho de las perso-
nas a una participación significativa en el gobierno local, nacional y 
mundial y de asegurarse de que la autoridad del gobierno se base en 
la voluntad del pueblo y en el imperio de la ley.

2	 Los estados tienen la obligación y la responsabilidad primordia-
les de tomar medidas para asegurar el derecho a una participa-
ción significativa en el gobierno, tales medidas deben incluir:

(a)	 asegurarse del derecho de los ciudadanos a votar en eleccio-
nes periódicas genuinas y libres, de carácter local y nacional, 
basadas en el sufragio universal e igual y en un voto secreto. 
En especial, los estados tienen la obligación de asegurarse de 
que haya igualdad de condiciones para todos los partidos po-
líticos, antes de las elecciones y durante las elecciones, de 
que haya controles adecuados sobre la financiación de las 
campañas políticas, de manera que se pueda impedir una in-
fluencia indebida por parte del sector público o del privado 
o cualesquiera otros grupos de intereses, que los votantes no 
estén sometidos a la intimidación ni al hostigamiento y que 
haya recursos adecuados y efectivos para cualesquiera recla-
maciones referentes al carácter libre y justo de las elecciones. 
Cuando resulte necesario los estados deben establecer comi-
siones electorales independientes encargadas de la función 
de asegurar el carácter libre y correcto de las elecciones;
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(b)	 asegurar un acceso igual a la función pública, a la informa-
ción y unos medios de comunicación libres e independientes;

(c)	 Cuando resulte posible y apropiado fomentar una partici-
pación activa por parte de la sociedad civil en el gobierno.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes y las or-
ganizaciones no gubernamentales pertinentes tienen una obli-
gación, respetando plenamente el principio de la soberanía del 
estado, de promover y ayudar al desarrollo de un gobierno con 
la participación de todos los niveles de la sociedad. En especial 
debieran colaborar con los estados para asegurarse de que la 
elecciones sean libres, correctas y transparentes y debieran pro-
mover una participación activa por parte de la sociedad civil en 
todos los niveles del gobierno.

4	 Las personas individuales tienen la obligación de participar en 
los asuntos públicos.

CAPÍTULO 5
LIBERTAD DE OPINIÓN, DE EXPRESIÓN, 
DE REUNIÓN, DE ASOCIACIÓN Y DE RELIGIÓN

Artículo 17

La obligación y la responsabilidad de respetar y asegurar la libertad 
de opinión, de expresión y de los medios de comunicación.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsabilidades colectivos e individuales de respetar, proteger y 
asegurar la libertad de opinión y de expresión y unos medios 
de comunicación libres e independientes, todo lo cual resulta 
necesario para la protección y la promoción de los valores de-
mocráticos y el pluralismo y en la lucha contra la corrupción, los 
abusos de poder y otras amenazas a los derechos humanos y a 
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las libertades fundamentales. Esta obligación se basa en valores 
y responsabilidades universales y básicos, en especial existe la 
obligación y la responsabilidad de:

(a)	 cerciorarse de que la búsqueda de la verdad no esta someti-
da a trabas. Esto se aplica igualmente a las tecnologías de la 
información y de la comunicación;

(b)	 asegurar que los ciudadanos disponen de una información 
exacta y objetiva que les permita participar efectivamente en 
la toma de decisiones;

(c)	 evitar cualquier trato degradante de las personas y la presen-
tación de la violencia como un entretenimiento;

(d)	 Proteger la auto realización individual, la autonomía y la 
intimidad.

2	 Los medios de comunicación y los periodistas tienen la obliga-
ción de informar honradamente y exactamente y evitar la incita-
ción a la violencia racial, étnica o religiosa o al odio.

Artículo 18

Deberes y responsabilidades referentes a las tecnologías de la infor-
mación y de las comunicaciones.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y 
responsabilidades colectivas e individuales de asegurar un ac-
ceso universal a la comunicación básica y a la infraestructura y 
los servicios de información, que permitan a todos los estados y 
miembros de la sociedad civil tener acceso a los datos, la infor-
mación y los conocimientos y realizar actividades de estableci-
miento de redes.

2	 Los estados y el sector privado tienen la obligación de promover 
las posibilidades de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones facilitando un acceso equitativo y económico a una 
amplia gama de medios de comunicación y consiguiendo un flujo 
abierto de información entre todas las personas e instituciones.



57

3	 Los estados y el sector privado tienen la obligación de asegurar 
una gama de medios para las personas y las instituciones de ma-
nera que se entablen diálogos cívicos y a fin de lograr la educa-
ción y las capacidades técnicas necesarias para la participación 
en la sociedad de la información.

4	 Los estados tienen la obligación de impedir cualquier abuso de 
estas tecnologías y sistemas de comunicación, especialmente 
por lo que atañe a la propagación del odio y de información que 
comprometa el bienestar de los niños.

5	 Los estados tienen la obligación de tomar medidas para proteger 
la seguridad, la intimidad y la confiabilidad de las comunicacio-
nes.

6	 Los estados, la sociedad civil, las corporaciones privadas y las 
personas tienen la obligación de:

(a)	 establecer, tener acceso y utilizar unos sistemas y servicios 
de información disponibles de manera que no dañen al sis-
tema o a sus usuarios;

(b)	 utilizar los sistemas y servicios de manera que sea compati-
ble con el bien común;

(c)	 promover la verdad y una exposición honrada de la información;

(d)	 respetar los derechos de los demás a la disensión.

7	 Los estados, el sector privado y otros agentes pertinentes de la 
sociedad civil tienen la obligación de recopilar la información 
referente a las personas individuales solamente cuando sea per-
tinente, necesaria y socialmente aceptable. Siempre que sea posi-
ble tal información debiera obtenerse directamente de la persona 
pertinente. Por lo demás, quienes recopilen la información tienen 
el deber y la responsabilidad de actuar de una forma transparente 
y de informar a las personas afectadas mediante un aviso que in-
cluya la información sobre las prácticas de recopilación de datos.

8	 Los que reúnen la información tienen la obligación de facilitar 
a las personas, previa solicitud, una copia de cualquier informa-
ción reunida referente a dichas personas.
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También tienen la obligación de asegurar la exactitud y la segu-
ridad en la información reunida, esto incluye el permitir a estas 
personas que vean y corrijan sus datos personales.

9	 Los estados tienen la obligación de establecer normas en cuanto 
a la recopilación, el mantenimiento, el uso, la revelación y la co-
rrección de información, junto con mecanismos apropiados para 
aplicar dichas normas, tales como son los procesos administrati-
vos, las normas profesionales, los procesos civiles, las sanciones 
penales, los defensores del pueblo y otros medios.

10	 La comunidad mundial tiene la obligación de fijar normas que 
prevean que se comparte la innovación y las patentes pertinen-
tes para la creación, el establecimiento y la operación de los 
sistemas y servicios de información, basadas en un régimen de 
propiedad intelectual equitativo.

11	 La comunidad mundial tiene la obligación de diseñar normas y 
disposiciones equitativas que rijan el acceso al ciberespacio y su 
utilización.

Artículo 19

La obligación y la responsabilidad de respetar y asegurar la libertad 
de reunión y de asociación.

Los estados tienen la obligación y la responsabilidad de tomar todas 
las medidas necesarias para asegurar el disfrute sustancial de los 
derechos a la libertad de reunión y a la libertad de asociación.

Artículo 20

El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la libertad de 
religión, creencias y conciencia.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes colec-
tivos, así como individuales, de tomar las medidas apropiadas 
para respetar, proteger y asegurar la libertad de religión, de 
creencias y de conciencia.
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2	 Los estados tienen la obligación y la responsabilidad primordia-
les de respetar, proteger y asegurar la libertad de religión, de 
creencias y de conciencia dentro de su territorio o dentro de su 
jurisdicción. De conformidad con esta obligación y responsabi-
lidad los estados deben:

(a)	 respetar y asegurar el derecho de todas las personas a tener y 
adoptar, o no tener, una religión o creencia que elijan;

(b)	respetar y asegurar el derecho de todas las personas a mani-
festar dicha religión o creencia en el culto, la observancia, la 
práctica y la enseñanza, ya sea individualmente o en comu-
nidad con otros, en privado o en público.

3	 Los líderes religiosos tienen la obligación de promover la tole-
rancia y el respeto hacia otras religiones y sus fieles, y tienen la 
obligación y la responsabilidad de no incitar al odio o la violen-
cia religiosos.

4	 Todas las religiones y sus fieles tienen la obligación de ejercer 
la tolerancia religiosa y tienen el deber y la responsabilidad de 
respetar los derechos de otras religiones o creencias de sus fieles 
o de los no creyentes.

5	 Todas las religiones y sus fieles tienen el deber y la responsabi-
lidad de respetar los derechos humanos y las libertades funda-
mentales en la práctica o manifestación de su religión.

CAPÍTULO 6
EL DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y FÍSICA

Artículo 21

El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la integridad 
física y personal.

Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones colec-



60

tivas e individuales de tomar las medidas apropiadas para respetar 
y asegurar la integridad física, psicológica y personal de todos los 
miembros de la familia humana en todas las circunstancias, inclu-
yendo las situaciones de conflictos armados

Artículo 22

El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar el derecho a la 
libertad personal y a la seguridad física.

1 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar todas las medidas necesarias para respetar y asegurar los de-
rechos a la libertad personal y a la seguridad física de todos los que 
estén dentro de su territorio o que estén bajo su jurisdicción. Tales 
medidas debieran incluir:

(a)	 que se den todos los pasos necesarios para impedir el arresto y 
la detención arbitrarios por el estado o por sus funcionarios y 
asegurar que las privaciones de libertad solamente ocurran de 
conformidad con una ley que sea compatible con los motivos 
reconocidos universalmente que requieran tales privaciones;

(b)	 asegurarse que todos los arrestos y detenciones por el estado 
o sancionados por el estado se realicen de conformidad con 
normas reconocidas universalmente de equidad y del debido 
proceso legal. En especial, cualquiera que haya sido arrestado 
o detenido será informado prontamente de los motivos de su 
arresto y detención, tendrá derecho a entablar prontamente ac-
tuaciones ante un funcionario judicial para determinar la lega-
lidad del arresto o detención, y si ha sido acusado de un delito 
penal será conducido prontamente ante un funcionario judi-
cial, tendrá derecho a solicitar su liberación a reserva de con-
diciones razonables, si los intereses de la justicia lo permiten, 
tendrá derecho a una asistencia legal que elija y también tendrá 
derecho a un juicio dentro de un período de tiempo razonable;

(c)	 que se tomen las medidas eficaces para proteger y asegurar la 
seguridad física de todas las personas dentro de su jurisdicción.
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Artículo 23

La obligación y la responsabilidad de prohibir e impedir la esclavi-
tud y las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud.

1	 Los estados tienen la obligación y la responsabilidad primordia-
les de tomar todas las medidas necesarias para proteger a todos 
los que se hallen dentro de su territorio o bajo su jurisdicción 
para impedir la esclavitud y prácticas análogas a la esclavitud, 
incluyendo la prostitución infantil, la explotación infantil, la 
prostitución forzosa, la servidumbre por deudas, la servidumbre 
y otras formas de trabajo forzoso incompatibles con el derecho 
internacional. Tales medidas deben incluir las siguientes:

(a)	declarar tales prácticas como penales y merecedoras de castigo;

(b)	establecer controles eficaces en los puntos pertinentes de en-
trada y de salida del territorio para impedir el tráfico ilegal de 
personas;

(c)	cooperar en el plano subregional, regional e internacional 
para impedir y poner término a tales prácticas, incluyendo la 
cooperación entre los organismos que se ocupan del cumpli-
miento de la ley para desmantelar las redes nacionales, regio-
nales e internacionales de tráfico;

(d)	establecer programas de formación destinados a crear una 
mayor conciencia, respecto a las prácticas análogas a la es-
clavitud, entre los funcionarios encargados del cumplimiento 
de la ley y otros funcionarios pertinentes;

(e)	crear una mayor conciencia pública mediante la educación y 
los programas públicos acerca de los abusos de los derechos 
humanos relacionados con tales prácticas.

2	 Las personas y los agentes no estatales tienen la obligación y la 
responsabilidad de no condonar, apoyar o de cualquier manera 
participar en prácticas de esclavitud o en prácticas análogas a la 
esclavitud.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes y las or-
ganizaciones no gubernamentales pertinentes tienen la obliga-
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ción de observar el cumplimiento por parte de los estados de 
sus obligaciones y las responsabilidades de impedir y castigar la 
esclavitud y las prácticas análogas a la esclavitud y deben pro-
mover la conciencia pública de tales prácticas.

Artículo 24

El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la ausencia de 
tortura, de tratos o castigos crueles, inhumanos y degradantes.

1	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
condenar la tortura y tomar todas las medidas necesarias para 
impedir la tortura, los tratos o castigos crueles, inhumanos y de-
gradantes o el castigo de estas prácticas dentro de su jurisdicción.

Dichas medidas deben incluir:

(a)	 declarar como delito y castigar todos los actos de tortura, de 
trato o castigo cruel, inhumano y degradante, ya hayan sido 
cometidos por funcionarios estatales, movimientos políticos 
o insurgentes, otros agentes no estatales o personas privadas 
con la aquiescencia o la complicidad del estado y cometi-
dos dentro de su jurisdicción;

(b)	 aplicar estrictos controles sobre los lugares y condiciones 
de custodia de las personas privadas de libertad y sobre los 
métodos y prácticas de interrogación;

(c)	 aplicar una estricta supervisión de todos los funcionarios en-
cargados del cumplimiento de la ley, responsables de las 
personas sometidas a la custodia del estado;

(d)	 asegurar que los programas de formación para todo el per-
sonal encargado de la ejecución de la ley y otros funciona-
rios públicos pertinentes incluyan una formación adecuada 
referente a la prohibición de la tortura y de tratos y castigos 
crueles, inhumanos y degradantes;

2	 Las personas y los agentes no estatales tienen la obligación y la 
responsabilidad de no condonar, apoyar ni participar de ninguna 
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manera en la comisión de actos de tortura y de tratos o castigos 
crueles, inhumanos y degradantes.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes y las or-
ganizaciones no gubernamentales pertinentes tienen la obliga-
ción de observar el cumplimiento por parte de los estados de sus 
obligaciones y responsabilidades de prohibir, prevenir y castigar 
la tortura y los tratos crueles, inhumanos y degradantes y tienen 
la obligación de dar publicidad a tales tratos y denunciarlos.

Artículo 25

El deber y la responsabilidad de prevenir y erradicar las desapari-
ciones forzosas.

1	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
condenar y tomar todas las medidas necesarias para impedir las 
desapariciones forzosas, de manera que no ocurran dentro de su 
territorio, tales medidas deben incluir:

(a)	 declarar como actos criminales y castigar todos los actos de 
desapariciones forzosas cometidas dentro de su territorio o 
jurisdicción;

(b)	 asegurarse de que las personas privadas de libertad son de-
tenidas únicamente en lugares de detención reconocidos 
oficialmente y que tienen un acceso adecuado a los funcio-
narios judiciales, a representación legal, al personal médico 
y a los miembros de su familia durante su detención;

(c)	 asegurarse de que se mantenga un registro al día de todas 
las personas que estén sometidas a custodia y de que la in-
formación que contenga dicho registro se facilite a todas las 
autoridades judiciales, a los representantes legales y a los 
miembros de las familias interesadas en conocer el paradero 
de las personas detenidas;

(d)	 asegurar una estricta supervisión de todo el personal encargado 
de la ejecución de la ley y otros funcionarios públicos que son 
responsables de las personas sometidas a custodia del estado;
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(e)	 cooperar en los planos subregional, regional e internacio-
nal para impedir y detener la práctica de las desapariciones 
forzosas.

2	 Las personas y los agentes no estatales tienen la obligación y la 
responsabilidad de no condonar, apoyar ni participar de ninguna 
manera en la comisión de desapariciones forzosas.

3	 Las organizaciones competentes intergubernamentales y las no 
gubernamentales pertinentes tienen la obligación de observar el 
cumplimiento por parte de los estados de sus obligaciones y res-
ponsabilidades de prohibir, impedir y castigar las desapariciones 
y tienen la obligación de dar publicidad a tales tratos y denun-
ciarlos.

CAPÍTULO 7 
IGUALDAD

Artículo 26

La obligación de respetar y asegurar un trato igual y la no discrimi-
nación.

Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y res-
ponsabilidades colectivas, así como individuales, de tomar las me-
didas apropiadas para respetar,

asegurar y promover el derecho a un trato igual y a erradicar la dis-
criminación en todas sus formas.

Artículo 27

El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la igualdad.

Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar las medidas adecuadas para respetar y asegurar la igualdad 
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sustancial de todas las personas dentro de su territorio o que estén 
sometidas a su jurisdicción. Tales medidas deben incluir:

(a)	asegurar la igualdad ante la ley para todos y asegurar también 
una protección igual y el beneficio de las leyes para todos;

(b)	la no discriminación por motivo de raza, color, sexo, edad, gé-
nero, orientación sexual, idioma, religión, opinión política o de 
otras clases, origen nacional, étnico o social, discapacidad, pro-
piedad, nacimiento u otros motivos similares;

(c)	tomar medidas positivas para impedir la discriminación direc-
ta o indirecta por parte de personas privadas, corporaciones u 
organizaciones en materia de empleo, educación y en relación 
al derecho de acceso de cualquier persona a lugares o servicios 
cuyo uso está previsto para el público en general, tales como el 
transporte, los hoteles, los restaurantes, los cafés, los teatros y los 
parques;

(d)	tomar medidas positivas para promover la igualdad sustancial 
de personas o grupos de personas que continúan sufriendo los 
efectos de la discriminación pasada y presente.

Artículo 28

La obligación y la responsabilidad de asegurar la igualdad racial y 
religiosa.

De conformidad con su obligación y responsabilidad de asegurar 
una igualdad sustancial, racial y religiosa, los estados deben:

(a)	asegurar el disfrute efectivo de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales sin discriminación por motivo de raza, 
religión o etnia;

(b)	tomar medidas positivas para:

(I)	 condenar todas las formas de discriminación racial y re-
ligiosa y respetar la diversidad racial, étnica y religiosa;

(II)	 promover la representación adecuada de los grupos ra-
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ciales, étnicos y religiosos, que sufren los efectos de la 
discriminación pasada y presente, en todos los niveles 
de la vida pública y política;

(III)	 asegurar la igualdad de oportunidades para la educa-
ción de todos los grupos raciales, étnicos y religiosos;

(IV)	promover la capacitación económica de todos los gru-
pos raciales, étnicos y religiosos que sufran los efectos 
de la discriminación pasada y presente;

(V)	 promover el acceso a los medios de comunicación y a 
la tecnología de la información por parte de todos los 
grupos raciales, étnicos y religiosos;

(VI)	declarar la ilegalidad y prohibir las organizaciones des-
tinadas a promover la violencia racial, étnica y religio-
sas o el odio.

Artículo 29

El deber y la responsabilidad de asegurar la igualdad de sexo y de 
género.

1	 De conformidad con su deber y responsabilidad de asegurar la 
igualdad de sexo y género y el reconocimiento de los derechos 
de la mujer como derechos humanos. Todos los estados deben:

(a)	 asegurar el disfrute efectivo de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales, sin discriminación que tenga 
como base el sexo o el género;

(b)	 tomar medidas positivas para:

(I)	 promover la igualdad de las mujeres en la repre-
sentación y en la participación de las mujeres en todos 
los niveles de la vida pública y política;

(II)	 condenar y erradicar las prácticas culturales, religiosas y 
sociales que discriminen a las mujeres;

(III)	promover la capacitación económica de las mujeres;
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(IV)	 asegurar la igualdad de derechos de la mujer en cuanto 
a la propiedad y la herencia.

(V)	 asegurar la plena capacidad legal de las mujeres;

(VI)	 asegurar la igualdad respecto al matrimonio y a sus con-
secuencias para la propiedad y otras consecuencias per-
sonales para las mujeres;

(VII)	asegurar la igualdad de derechos paternos y de cus-
todia, tanto de las mujeres como de los hombres, en 
cuanto a sus hijos;

(VIII) asegurar la protección de los derechos reproductivos y 
de la integridad corporal de todas la mujeres;

(IX)	 promover el derecho a la salud de las mujeres, incluyen-
do la igualdad de acceso a los cuidados sanitarios;

(X)	 promover el acceso efectivo y la participación de las mu-
jeres en los medios de comunicación y el uso en todas 
las formas de la tecnología de la información.

(c)	 Tomar medidas eficaces para erradicar la violencia y el abu-
so de las mujeres en todas sus formas. En especial los esta-
dos deben:

(I)	 condenar todos los actos de violencia o de abuso 
de las mujeres, tanto en tiempos de paz como en 
situaciones de conflictos armados;

(II)	 abstenerse de cualesquiera actos de violencia contra 
las mujeres y tomar medidas efectivas para prevenir, 
investigar y castigar los actos de violencia o los abusos 
perpetrados por los estados o por personas privadas;

(III)	 facilitar a las mujeres que han estado sometidas a 
la violencia o al abuso, recursos civiles, adminis-
trativos y penales adecuados, incluyendo el acceso 
a procedimientos médicos forenses que sean efec-
tivos y que se faciliten de una manera que sea ap-
ropiada para las víctimas femeninas;
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(IV)	asegurar que el proceso de ejecución de la ley ten-
ga debidamente en cuenta las necesidades de las 
mujeres víctimas de la violencia y del abuso;

(V)	 asegurar que los funcionarios encargados de la 
ejecución de la ley y otros funcionarios públicos 
responsables de la aplicación de las leyes y crite-
rios para impedir, investigar y castigar la violencia 
contra las mujeres y su abuso, reciban la formación 
adecuada para que sean sensibles a las necesidades 
de las víctimas femeninas;

(d)	 tomar medidas eficaces para proteger a las mujeres contra 
los actos o prácticas de esclavitud, prostitución forzosa y 
otras formas de explotación sexual de las mujeres y castigar 
dichos actos.

2	 Los estados y las organizaciones intergubernamentales tienen la 
obligación de asegurar la igualdad de representación y participa-
ción activa de las mujeres en las organizaciones internacionales 
y en los asuntos internacionales.

3	 Las organizaciones intergubernamentales tienen la obligación de 
asegurarse de que la promoción y la realización de los derechos 
humanos de las mujeres disfruten de prioridad y se trate de ellas 
regular y sistemáticamente en sus órganos pertinentes.

4	 Las organizaciones no gubernamentales pertinentes tienen la 
obligación de promover la conciencia de los derechos humanos 
de las mujeres y de las cuestiones que afecten a los derechos de 
las mujeres y deben cooperar con los estados y con las organi-
zaciones intergubernamentales en la promoción y la realización 
de los derechos humanos de las mujeres.

Artículo 30

El deber y la responsabilidad de asegurar la igualdad de las perso-
nas discapacitadas.
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1	 De conformidad con su obligación de facilitar y alentar la igual-
dad sustancial de las personas con alguna discapacidad, los es-
tados deben:

(a)	 asegurar el disfrute y el ejercicio de todos los derechos hu-
manos y de las libertades fundamentales sin ninguna discri-
minación basada en la discapacidad;

(b)	 tomar medidas positivas para:

(I)	 asegurarse de que las personas con discapacidad 
tienen el derecho a una participación efectiva en 
las decisiones en todos los niveles de gobierno que 
afecten a sus derechos o intereses;

(II)	 promover la conciencia mediante programas de 
educación y de concienciación pública de los 
derechos y necesidades de las personas discapacit-
adas;

(III)	asegurar el derecho a la rehabilitación, a una 
atención médica adecuada y a los servicios de 
apoyo de las personas discapacitadas;

(IV)	aplicar las medidas para una razonable adaptación 
del entorno, a fin de adaptar el medio físico a las 
necesidades de las personas discapacitadas;

(V)	 asegurar la igualdad en la educación para las per-
sonas con discapacidad en un sistema escolar in-
tegrado, a no ser que sus necesidades específicas 
exijan escuelas especiales;

(VI)	asegurar la igualdad en las oportunidades de em-
pleo para las personas con discapacidad, tanto en 
el sector público como en el privado;

(VII)	asegurar el derecho a la dignidad y a la integridad 
física y personal de las personas con discapacidad.

2	 Los estados y las organizaciones intergubernamentales compe-
tentes tienen el deber de cooperar en el plano internacional para 
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contribuir al desarrollo y ejecución de una política de discapa-
cidad.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen el 
deber de asegurar que la promoción y realización de los dere-
chos humanos de las personas con discapacidad cuenten con 
prioridad y se ocupen de ellas, regular y sistemáticamente, sus 
órganos pertinentes.

4	 Las organizaciones no gubernamentales pertinentes debieran 
ayudar a los gobiernos y a las organizaciones intergubernamen-
tales al desarrollo y ejecución de una política de discapacitación 
y debieran contribuir a promover la conciencia de los derechos 
y las necesidades de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO 8
PROTECCIÓN DE LAS MINORÍAS 
Y DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Artículo 31

El deber y la responsabilidad de respetar y proteger los derechos de 
las minorías.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsablilidades colectivos e individuales de tomar medidas 
apropiadas para respetar y proteger la existencia, la identidad 
y los derechos de las minorías nacionales , étnicas, religiosas y 
lingüísticas.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar medidas para respetar y proteger los derechos de las mi-
norías nacionales; étnicas, religiosas y lingüísticas dentro de su 
territorio o su jurisdicción. Tales medidas deben incluir:
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(a)	 respetar y proteger el derecho de tales minorías a expresar, 
manifestar, preservar y desarrollar libremente su identidad 
cultural, religiosa, étnica y lingüística si así lo deciden;

(b)	 respetar y proteger el derecho de tales minorías a establecer 
y mantener sus propias asociaciones e instituciones para la 
preservación, el mantenimiento y el desarrollo de su propia 
identidad, si así lo deciden;

(c)	 tomar medidas positivas, cuando sean necesarias para asegurar 
el disfrute efectivo y pleno ejercicio de todos los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales por parte de las minorías 
nacionales, étnicas, religiosas o lingüísticas sin discriminación;

(d)	 asegurar que tales minorías tienen el derecho a una partici-
pación efectiva en las decisiones que se tomen a todos los 
niveles de gobierno que afecten a sus derechos o intereses;

(e)	 cooperar unos con otros para promover los derechos de las 
minorías nacionales, lingüísticas, religiosas y étnicas.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes y las orga-
nizaciones no gubernamentales pertinentes tienen el deber de pro-
mover y contribuir a la plena realización de los derechos e intereses 
de las minorías nacionales, étnicas, religiosas y lingüísticas.

Artículo 32

El derecho y la responsabilidad de respetar, proteger y promover los 
derechos de los pueblos indígenas.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsabilidades, colectivos e individuales de tomar las medidas 
apropiadas para respetar y asegurar la existencia y derechos de 
los pueblos indígenas, en especial su derecho a preservar, man-
tener y desarrollar sus identidades y características propias y a 
proteger sus medios de vida.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar medidas para respetar y asegurar los derechos de los pue-
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blos indígenas radicados dentro de su territorio o bajo su juris-
dicción. Tales medidas deben incluir:

(a)	 abstenerse de cualquier medida o medidas con objeto, o que 
produzcan el efecto, de destruir la existencia o la identidad 
diferenciada de los pueblos indígenas;

(b)	 asegurar el derecho de los pueblos indígenas a preservar, 
mantener, manifestar y desarrollar sus propios sistemas in-
dígenas, políticos, sociales, culturales, religiosos y económi-
cos, si así lo desean;

(c)	 asegurar que los pueblos indígenas tengan el derecho a dis-
frutar del provecho de las tierras tradicionales en sus territo-
rios, aguas u otros recursos que tradicionalmente han sido 
propiedad de tales pueblos u ocupados por ellos y el dere-
cho a la restitución de las tierras, territorios, aguas u otros 
recursos de los que fueron privados o expulsados a la fuerza;

(d)	 asegurar el derecho de los pueblos indígenas a ejercer la autono-
mía respecto a sus propios asuntos, incluyendo el control de las 
tierras, la cultura, la religión, el medio ambiente, la educación, la 
salud, la vivienda, las actividades económicas, la gestión de los 
recursos y la protección social, si así lo desean;

(e)	 asegurar el derecho de los pueblos indígenas a establecer, 
mantener y desarrollar sus propias estructuras indígenas, así 
como otras estructuras institucionales para el ejercicio de su 
autonomía cultural, si así lo deciden;

(f)	 asegurar el disfrute pleno y efectivo por parte de los pueblos 
indígenas y de sus miembros de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales, sin discriminación motivada por 
su origen o identidad indígena;

(g)	 las medidas positivas para asegurar la capacitación econó-
mica y social y la mejora de las poblaciones indígenas;

(h)	 facilitar la participación voluntaria de los pueblos indígenas 
en la vida política, económica, social, y cultural del estado 
en el que vivan.
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3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen el 
deber de facilitar la participación efectiva de los pueblos indíge-
nas en sus actividades, en especial en las actividades referentes 
a los derechos e intereses de los pueblos indígenas o que tengan 
un impacto sobre tales derechos o intereses.

4	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen el 
deber de procurar la promoción y la realización contínuas de los 
derechos de los pueblos indígenas.

5	 Las organizaciones no gubernamentales pertinentes tienen el de-
ber de promover una contínua conciencia y ejecución de los 
derechos y la satisfacción de las preocupaciones de los pueblos 
indígenas y deben ayudar a los estados y a las organizaciones 
intergubernamentales a la realización de los derechos de los 
pueblos indígenas.

CAPÍTULO 9
DERECHOS DE LOS NIÑOS Y DE LOS ANCIANOS

Artículo 33

La obligación y la responsabilidad de respetar, proteger y promover 
los derechos de los niños.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsabilidades, colectivos e individuales, de tomar las medidas 
apropiadas para proteger, respetar y asegurar los derechos de los 
niños.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar medidas para proteger, respetar y asegurar los derechos 
de los niños dentro de su territorio o del que esté sometido a su 
jurisdicción. Tales medidas deben incluir:

(a)	 ejercer cuidados especiales para asegurar la supervivencia y 
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el bienestar mediante una nutrición adecuada, asegurando 
las atenciones sanitarias y otras necesidades de la vida de 
todos los niños y un nivel de vida adecuado para todos los 
niños;

(b)	 proteger y, siempre que sea posible, asegurar el derecho de 
los niños a crecer bajo el cuidado y la responsabilidad de 
sus padres, su familia o de un medio que proporcione una 
atención y crianza semejantes;

(c)	 asegurar una protección y asistencia especiales, incluyendo 
las atenciones sanitarias y la seguridad social de las madres, 
tanto antes como después del parto;

(d)	 prevenir y proteger a los niños de todas las formas de abuso, 
explotación o tráfico ilícito, incluyendo:

(i)	 el abandono y los malos tratos;

(ii)	 la violencia física y mental/psicológica o las lesiones y 
el abuso sexual;

(iii)	 la explotación económica, sexual y social;

(iv)	 el uso ilícito por los niños de estupefacientes y el em-
pleo o la participación de niños en la producción, re-
parto y tráfico de tales sustancias;

(v)	 el tráfico ilegal de niños para los fines de su explotación 
sexual, la adopción forzosa o cualquier otro propósito;

(e)	 asegurar el establecimiento de instituciones, instalaciones, 
servicios y disposiciones adecuados y bien vigilados, para 
la protección, el mantenimiento, el cuidado, el bienestar y, 
cuando sea necesaria, la rehabilitación de los niños que ne-
cesiten el cuidado, la asistencia y la protección especiales 
del estado.

(f)	 asegurar la protección de los niños en tiempos de guerra, lo 
cual incluye:

(i)	 respetar y hacer que se cumplan las normas del derecho 
humanitario internacional aplicables a la protección de 
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los niños en situaciones de conflicto armado;

(ii)	 tomar las medidas necesarias para asegurarse que no se 
permita que los niños se alisten en las fuerzas armadas 
ni que participen de una manera directa o indirecta en 
las hostilidades

(g)	 respetar los derechos, deberes y responsabilidades de los pa-
dres, la familia y/o tutores legales de que cuiden y se ocupen 
de sus hijos y den instrucciones y orientaciones a sus hijos, 
de conformidad con los mejores intereses de los niños;

(h)	 respetar y asegurar los derechos de los niños a participar, de 
conformidad con sus crecientes capacidades basadas en su 
edad y en su madurez, en las decisiones y asuntos referentes 
a sus derechos e intereses. En especial los estados tienen el 
deber y la responsabilidad de asegurar el derecho de los ni-
ños a mantener y expresar sus opiniones libremente en todas 
las cuestiones que les afecten;

(i)	 asegurar que el sistema de justicia penal proporcione una 
protección especial a los niños, de conformidad con las nor-
mas reconocidas de los derechos humanos universales, en 
especial asegurando que los niños sean acogidos por ins-
tituciones únicamente como último recurso y solamente 
cuando los niños hayan cometido actos de violencia, y ase-
gurando unas condiciones benévolas en las instituciones de 
corrección cuando los niños hayan sido encarcelados;

(j)	 asegurar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales de todos los niños sin 
ninguna discriminación por ningún motivo, como la raza, el 
color, el sexo, la edad, la orientación sexual, el género, el 
idioma, la religión o las opiniones políticas o de otro tipo, la 
condición nacional, étnica o el origen social o la situación 
marital o cualquier otra condición de sus padres.

3	 Los padres, o en otros casos los tutores legales, tienen la respon-
sabilidad primordial del cuidado, el bienestar y una crianza sana 
de sus hijos y tienen el deber y la responsabilidad de promover 
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el desarrollo pleno y armonioso de sus hijos.

4	 Los estados tienen el deber de ratificar la Convención sobre los 
Derechos del Niño de 1989.

5	 Los estados tienen la obligación de promover la cooperación in-
ternacional para la plena realización de los derechos del niño y 
tienen el deber de ayudar a los estados en desarrollo a la realiza-
ción de los derechos del niño.

6	 Las organizaciones intergubernamentales competentes y las or-
ganizaciones no gubernamentales pertinentes tienen el deber de 
promover y contribuir a la plena realización de los derechos del 
niño.

Artículo 34

El deber y la responsabilidad de promover y hacer que se realicen 
los derechos y el bienestar de los ancianos.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsabilidades, colectivos e individuales, de tomar las medidas 
apropiadas para respetar, promover y asegurar los derechos y el 
bienestar de los ancianos.

2	 Los estados tienen la obligación primordial de tomar medidas 
para respetar, promover y asegurar los derechos de todos los an-
cianos radicados en su territorio o jurisdicción.

Tales medidas deben incluir:

(a)	 asegurar el disfrute pleno y efectivo por parte de los ancia-
nos de todos los derechos humanos y libertades fundamen-
tales, sin ninguna discriminación por motivo de edad;

(b)	 respetar y asegurar el bienestar, la dignidad y la integridad 
física y personal de los ancianos;

(c)	 asegurar el establecimiento de instituciones, instalaciones, 
servicios y disposiciones adecuados y debidamente vigila-
dos para el mantenimiento, el cuidado y el bienestar de las 
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personas ancianas que necesiten cuidados y asistencia espe-
ciales por parte del estado.

3	 Los estados y las organizaciones intergubernamentales compe-
tentes tienen el deber de cooperar en el plano internacional para 
contribuir al desarrollo y ejecución de los derechos de los ancia-
nos y deben promover y contribuir a la plena realización de los 
derechos de los ancianos.

4	 Las organizaciones no gubernamentales pertinentes tienen el de-
ber de ayudar a los gobiernos y a las organizaciones interguber-
namentales para el desarrrollo y realización de los derechos de 
los ancianos y deben contribuir a promover la conciencia de los 
derechos y necesidades de las personas ancianas.

CAPITULO 10
TRABAJO, CALIDAD DE VIDA Y NIVEL DE VIDA

Artículo 35

El deber y la responsabilidad de promover el derecho a un trabajo 
justamente remunerado.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes y res-
ponsabilidades, individuales y colectivos, de tomar las medidas 
apropiadas de respeto, protección y promoción del derecho a un 
trabajo justamente remunerado.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de realizar to-
dos los esfuerzos posibles para asegurar el derecho al trabajo de 
todas las personas dentro de su territorio o bajo su jurisdicción. 
Tales medidas deben incluir:

(a)	 adoptar políticas destinadas a promover el trabajo produc-
tivo;
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(b)	 asegurar la seguridad en el empleo, en especial la protec-
ción contra el despido arbitrario o injusto;

(c)	 asegurar la igualdad de oportunidades y condiciones de 
trabajo sin discriminación por motivo de raza, color, sexo, 
orientación sexual, género, idioma, religión, opiniones po-
líticas o de otro tipo, origen nacional, étnico o social, la 
discapacidad, la propiedad, el nacimiento u otros motivos 
similares;

(d)	 asegurar una remuneración justa y unas condiciones de tra-
bajo favorables.

3	 El sector privado tiene la obligación de promover y crear oportu-
nidades de empleo y, siempre que sea posible o viable, impedir 
la pérdida de empleos.

4	 Los estados tienen el deber de cooperar unos con otros para pro-
mover las oportunidades de empleo, especialmente en las nacio-
nes en desarrollo.

5	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen el 
deber de ayudar a los estados en el desarrollo de una política de 
promoción del empleo y debieran vigilar y hacer cumplir por 
los gobiernos sus obligaciones de conformidad con este artículo.

Artículo 36

El deber y la responsabilidad de promover la calidad de vida y un nivel 
de vida adecuado.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y 
responsabilidades colectivas e individuales de tomar las medidas 
apropiadas para respetar, proteger y asegurar el derecho a una 
calidad de vida y a un nivel de vida adecuados para todos.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar medidas para asegurarse de que, en la mayor medida po-
sible, todas las personas dentro de su territorio o bajo su jurisdic-
ción no sufran hambre y tengan acceso al alimento adecuado y 
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al agua no contaminada necesaria para una existencia saludable, 
normal y activa. Tales medidas deberán incluir:

(a)	 asegurar una producción y una distribución eficiente de los 
alimentos;

(b)	 asegurar la difusión de los conocimientos referentes a la nu-
trición;

(c)	 proporcionar asistencia a las personas que no puedan dis-
poner de alimentos adecuados para ellos mismos o para sus 
familias.

3	 Los estados tienen la obligación de cooperar para conseguir la 
plena realización del derecho a no sufrir hambre y el derecho a 
una alimentación adecuada para todos. En especial deben coo-
perar para impedir y aliviar el hambre y conseguir una distribu-
ción equitativa de los alimentos, de conformidad con la necesi-
dad que se tenga.

4	 Las organizaciones intergubernamentales competentes debieran 
esforzarse por la contínua promoción y realización del derecho 
de todos a no sufrir hambre.

5	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar medidas para asegurarse en la mayor medida posible de 
que todas las personas dentro de su territorio o bajo su jurisdic-
ción tengan acceso a una vivienda adecuada y de precio razo-
nable y que este acceso esté suficientemente protegido. Tales 
medidas deben incluir:

(a)	 asegurar el suministro de viviendas adecuadas y a un precio 
razonable, de conformidad con las necesidades;

(b)	 proporcionar ayuda a aquellos que no puedan conseguir por 
sí mismos o por sus familias una vivienda, a precio razona-
ble, mediante sus propios recursos;

(c)	 lograr la seguridad de la permanencia en la vivienda, inclu-
yendo la protección contra los desalojos arbitrarios e ilega-
les y el hostigamiento.



80

6	 Los estados tienen la obligación de cooperar para la plena rea-
lización del derecho a una vivienda adecuada para todos. En 
especial deben tomarse las medidas necesarias para cerciorar-
se de que se dedique al suministro de viviendas adecuadas una 
cantidad suficiente de ayuda financiera y otras ayudas interna-
cionales.

7	 Las organizaciones intergubernamentales competentes deben 
promover y asegurar de manera contínua el derecho de todos a 
una vivienda adecuada.

8	 Los estados deben tomar medidas para asegurar, en la mayor 
medida posible, que todos dentro de su territorio o bajo su juris-
dicción tengan acceso a un óptimo estado sanitario. Tales medi-
das debieran incluir:

(a)	 asegurar el suministro de instalaciones y servicios de salud 
que sean adecuados y equitativos, especialmente los servi-
cios de prevención y de salud primaria;

(b)	 tomar las medidas adecuadas para promover un ambiente 
saludable y eliminar las causas de la mala salud;

(c)	 prevenir, controlar y tratar las enfermedades epidémicas, en-
démicas y profesionales;

(d)	 proporcionar educación sanitaria y promover la responsabi-
lidad individual de una buena salud;

(e)	 asegurar la atención sanitaria para todos, según sus necesi-
dades, cualquiera que sean sus ingresos o su riqueza;

(f)	 asegurar el derecho a un óptimo estado de salud de los ni-
ños.

9	 Los estados tienen la obligación de cooperar para promover un 
óptimo estado de salud para todos. En especial los estados de-
ben cooperar para impedir, controlar y tratar las enfermedades 
epidémicas y endémicas y deben compartir equitativamente los 
resultados de la investigación y la tecnología médicas.

10	Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen la 
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obligación de esforzarse por una promoción y realización con-
tínuas del derecho de todos a un estado de salud óptimo.

11	Los estados tienen el deber primordial de tomar medidas para 
asegurar en la mayor medida posible, una seguridad social ade-
cuada para todos los que la necesiten, que incluya a los desem-
pleados, los enfermos, los discapacitados, los ancianos o cual-
quiera que no pueda conseguir un sustento vital adecuado para 
sí mismo o para su familia por circunstancias que queden fuera 
de su control.

12	Los empleadores tienen la obligación de proporcionar una se-
guridad social adecuada y de contribuir a ella, incluyendo las 
prestaciones por ancianidad, discapacidad o enfermedad de los 
empleados.

CAPÍTULO 11
EDUCACIÓN, ARTES Y CULTURA

Artículo 37

El deber y la responsabilidad de promover y aplicar el derecho a la edu-
cación.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen obligaciones y 
responsabilidades, colectivas e individuales, de tomar las medi-
das apropiadas para promover respetar y aplicar el derecho a la 
educación para todos.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad primordiales de 
tomar medidas para respetar, promover y asegurar en la mayor 
medida posible el derecho a la educación de todas las personas 
radicadas dentro de su territorio o bajo su jurisdicción. Tales me-
didas deben incluir:

(a)	 desarrollar, mantener o prever un sistema adecuado de es-
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cuelas y otras instituciones educativas;

(b)	 asegurar el acceso a las instituciones educativas en todos los 
niveles sin discriminación por motivo de raza, color, sexo, 
edad, orientación sexual, género, idioma, religión, opinio-
nes políticas o de otro tipo, origen nacional, étnico o social, 
discapacidad, bienes, nacimiento o cualquier otra condi-
ción similar y asegurar la igualdad de oportunidades y de 
trato en la educación;

(c)	 asegurar el derecho a una educación primaria gratuita y 
obligatoria para todos los niños;

(d)	 facilitar una educación secundaria y terciaria accesible en la 
mayor medida posible;

(e)	 proteger la libertad académica de los maestros;

(f)	 respetar el derecho de las personas y otras entidades legales 
a establecer y mantener sus propias instituciones educativas 
privadas;

(g)	 promover la formación profesional y técnica;

(h)	 promover la edcación de los adultos y más especialmente la 
alfabetización de los adultos.

3	 Los padres tienen el deber y la responsabilidad de fomentar y 
facilitar la educación de sus hijos y a este respecto tienen la res-
ponsabilidad de no discriminar entre los hijos y las hijas. Los 
estados tienen la responsabilidad de asegurar esto.

4	 Los estados tienen la obligación de asegurar que todos los nive-
les de la educación estén encaminados al pleno desarrollo de la 
persona humana, sin ninguna discriminación, en especial por 
motivo de sexo o género; al respeto y comprensión de los de-
rechos humanos y de una cultura de paz y permitir que todas 
las personas participen de modo significativo en una sociedad 
democrática basada en la tolerancia, la comprensión y el respeto 
de la diversidad racial, étnica, religiosa y cultural.

5	 Las instituciones académicas, los maestros y los profesores tie-
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nen el deber de promover y desarrollar la educación y la con-
ciencia en cuanto a los derechos humanos, así como una educa-
ción destinada a promover y desarrollar una cultura democrática 
y pacífica basada en el respeto de la diversidad racial, religiosa, 
étnica y cultural.

6	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen el 
deber de promover y contribuir al desarrollo de la capacidad 
educativa de los estados, en especial la de los países en desa-
rrollo.

7	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen el 
deber de promover la cooperación internacional para el desa-
rrollo de la educación en materia de derechos humanos y en la 
educación destinada a inculcar y desarrollar una cultura demo-
crática y pacífica basada en el respeto de la diversidad racial, 
religiosa, étnica y cultural.

8	 Las organizaciones no gubernamentales tienen el deber de cola-
borar con los estados y las organizaciones intergubernamentales 
para la promoción del derecho a la educación, y en especial de 
la educación acerca de los derechos humanos, y desarrollarán 
y realizarán sus propios programas educativos sobre derechos 
humanos.

Artículo 38

El deber y la responsabilidad de fomentar las artes y la cultura.

1	 Los miembros de la comunidad mundial tienen deberes colecti-
vos así como individuales de proporcionar un marco apropiado 
para el fomento de las artes y la cultura.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de respetar pro-
teger y promover la libertad de expresión artística, el derecho a 
la cultura y a la diversidad cultural. De conformidad con este 
deber y responsabilidad deben:

(a)	 asegurar la libertad de acceso a las artes y a la cultura sobre 
una base no discriminatoria;
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(b)	 fomentar la creatividad y proteger las innovaciones y las 
obras de arte mediante leyes de propiedad intelectual, a ni-
vel tanto nacional como internacional;

(c)	 asegurar y promover, dentro del marco de los derechos hu-
manos universales y las libertades fundamentales, el derecho 
de las personas a disfrutar su cultura en comunidad con otros.

3	 Las organizaciones intergubernamentales competentes tienen 
la obligación de promover la colaboración y los intercambios 
internacionales entre los artistas de varias culturas, difundir los 
conocimientos y la información acerca de las diversas culturas y 
tomar las medidas apropiadas para proteger y preservar la heren-
cia cultural de la humanidad.

CAPÍTULO 12
DERECHO A LOS RECURSOS

Artículo 39

El deber y la responsabilidad de prever y aplicar recursos efectivos.

1	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de proveer re-
cursos efectivos nacionales, judiciales, administrativos, legislati-
vos y de otras clases cuando un derecho humano o una libertad 
fundamental se vea amenazado o haya sido violado.

2	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de asegurar que 
tales recursos se llevan a cabo efectivamente.

3	 Los estados tienen el deber y la responsabilidad de cooperar en 
el plano sub-regional, regional e internacional para que se dis-
ponga de mecanismos de cumplimiento de la ley regionales e 
internacionales que sean eficaces para la prevención de la viola-
ción de los derechos humanos y libertades fundamentales y para 
contar con los recursos oportunos.
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4	 Los actuales mecanismos subregionales, regionales, nacionales e 
internacionales para el cumplimiento de los derechos humanos 
tienen el deber y la responsabilidad de utilizar sus facultades de 
ejecución efectivamente para que se apliquen los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales.

Artículo 40

El deber de observar y poner en práctica la Declaración de Respon-
sabilidades y Deberes Humanos.

1	 Los estados y las organizaciones intergubernamentales compe-
tentes tienen la obligación de dar efectividad a esta declaración 
estableciendo para ello consejos tripartitos integrados por repre-
sentantes del estado, de la sociedad civil y del sector privado, 
a los que incumbirá la tarea de establecer un plan preciso de 
acción para promover (incluyendo la cooperación a los primeros 
síntomas) la realización de los deberes y las responsabilidades 
expuestos en esta declaración.

2	 A estos consejos tripartitos se les confiará la observación del 
cumplimiento de los deberes y responsabilidades establecidos 
en esta declaración y junto con los estados, las organizaciones 
pertinentes de la sociedad civil, las organizaciones nacionales, 
regionales y las organizaciones internacionales interguberna-
mentales darán publicidad al grado de cumplimiento.

Artículo 41

Cláusula de No Derogación.

1	 Nada de lo que figura en esta Declaración podrá ser interpre-
tado en menoscabo o limitación de los derechos incluidos en 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instru-
mentos internacionales y regionales sobre derechos humanos, ni 
ninguna derogación ni restricción de cualquier derecho humano 
o libertad fundamental que figure en cualquier instrumento inter-
nacional de derechos humanos o legislación nacional será admi-
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tida bajo el pretexto de que la presente Declaración no reconoce 
tales derechos o que los reconoce en menor grado.

2	 Nada de lo que aparece en esta Declaración podrá ser inter-
pretado implícitamente en el sentido de que cualquier estado, 
organización, comunidad, pueblo o persona tiene el derecho a 
realizar cualquier actividad o ejecutar cualquier acto que viole 
los derechos expuestos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos o en otros instrumentos internacionales o regionales 
de derechos humanos.
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Miembro fundador de ADC Nou-
veau Millénaire; Consejero Especial 
del Director General de la UNESCO; 
ex Director de Información Pública 
de la UNESCO y de UNHCR.

PARTICIPANTES
Marieclaire Acosta Urquidi (México)

Presidenta de la Comisión Mexicana 
para la Defensa y Promoción de los 
Derechos Humanos.

Ednan Agaev (Rusia)

Ex Director del Departamento de 
Análisis Político en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores; Embajador en 
Colombia; Miembro del Consejo 
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Asesor del Secretario General de las 
Naciones Unidas para estudios so-
bre desarme.

Lluis Álvarez (España)

Profesor del Departamento de Esté-
tica de la Universidad de Oviedo; 
Miembro de la Academia de la Llin-
gua Asturiana.

Chief Emeka Anyaoku (Nigeria)

Secretario General de la Com-
monwealth; ex Ministro de Asuntos 
Exteriores.

Jesús Ballesteros (España)

Catedrático de Filosofía del Dere-
cho, Moral y Política de la Universi-
dad de Valencia.

Enrique Barón Crespo (España)

Miembro del Parlamento Europeo.
 
Michel Bonnot (Francia)

Ministerio de Sanidad.

Michael Brzoska (Alemania)

Jefe de Investigaciones del Centro 
Internacional de Bonn para la Con-
versión.

Joaquín Calomarde (España)

Escritor y filósofo; ex Diputado de 
las Cortes.

José Casas Pardo (España)

Catedrático de Economía Aplicada 
de la Universidad de Valencia. 

Jacqueline Cassette (Sudáfrica)

Abogada en el Tribunal Constitucio-
nal de Sudáfrica.

Luciana Castellina (Italia)

Miembro del Parlamento Europeo; 
Presidenta de la Comisión de Polí-
tica Exterior.

Diego Cordovez (Ecuador)

Ex Ministro de Asuntos Exteriores; 
Representante Especial del Secreta-
rio General de la ONU para Chipre; 
ex Subsecretario General de las Na-
ciones Unidas para Cuestiones Polí-
ticas Especiales.

Miguel Chamorro (España)

Director de la Oficina Ejecutiva del 
Secretario General de la INTERPOL, 
Lyon.

Jean Daniel (Francia)

Director de Le Nouvel Observateur. 

Adama Dieng (Senegal)

Secretario General de la Comisión 
Internacional de Juristas. 

Emmanuel A. Erskine (Ghana)

General; ex Comandante del ejér-
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cito de Ghana y Comandante de la 
Fuerza de las Naciones Unidas en el 
Líbano.

Miguel Ángel Estrella (Argentina)

Pianista; Fundador de Musique Es-
pérance; Embajador de Buena Vo-
luntad de la UNESCO.

Richard A. Falk (Estados Unidos)

Profesor Albert G. Milbank de De-
recho y Práctica Internacional en el 
Centro de Estudios Internacionales 
de la Universidad de Princeton.

Charles Firestone (Estados Unidos)

Director del Aspen lnstitute - Progra-
ma de Sociedad y Comunicaciones.

Baya Gacemi (Argelia)

Ex Redactora Jefe de La Tribune.

Antonio Garrigues Walker (España)

Abogado internacional; Presidente 
en España de ACNUR.

Hans-Peter Gasser (Suiza)

Miembro del Comité Internacional 
de la Cruz Roja; Director de la re-
vista internacional de la Cruz Roja.

José Manuel González Páramo (España)

Profesor Emérito de la Universidad 
Complutense de Madrid; Cofunda-
dor de la Fundación Cánovas del 
Castillo.

Mário da Graça Machungo (Mozambique)

Ex Primer Ministro; ex Ministro de 
Finanzas; Presidente del Banco In-
ternacional de Mozambique; Presi-
dente del Africa Leadership Forum.

Ahmed Haggag (Egipto)

Embajador; Asesor del Secretario
General de la Organización para la 
Unidad Africana.

Wakako Hironaka (Japón)

Miembro de la House of Counci-
llors; ex Director General de
la Agencia para Protección del
Medio Ambiente.

Lord Frank Judd (Reino Unido)

Ex Ministro para la Cooperación al 
Desarrollo; ex Director de Oxfam 
en el Reino Unido; Miembro de la 
House of Lords.

Sergei Kapitsa (Rusia)

Profesor; Miembro de la Academia 
Rusa de las Ciencias.

Rushworth Kidder (Estados Unidos)

Director del Instituto para una Ética 
Global; ex colaborador del Christian 
Science Monitor.

Bernard Kouchner (Francia)

Ministro de Sanidad y Acción Hu-
manitaria; Fundador de Médicos sin 
Fronteras.
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Vladimir Lomeiko (Rusia)

Consejero especial del Director Ge-
neral de la UNESCO; ex Embajador 
en la UNESCO y portavoz del Mi-
nistro de Asuntos Exteriores Edvard 
Shevardnadze y del Presidente Mi-
hail Gorbachov.

Ruud Lubbers (Holanda)

Ex Primer Ministro; Profesor de Glo-
balización.

Errol P. Mendes (Canadá)

Director del Centro de Educación e 
Investigación de Derechos Huma-
nos de la Universidad de Ottawa.

Guy Mettan (Suiza)

Presidente del Club de la Prensa Sui-
za, Ginebra; ex Redactor Jefe de la 
Tribune de Geneve.

Stuart Mole (Reino Unido)

Director del Gabinete del Secretario 
General de la Commonwealth.

Patricia Morales (Holanda)

Asesora de Ruud Lubbers, ex Primer 
Ministro.

Chandra Muzaffar (Malasia)

Profesor; Presidente del Movimiento 
Internacional para un Mundo Más 
Justo (Pergerakan Keadilan Sedunia).

Dragoljub Najman (Yugoslavia)

Ex Director General Adjunto de la 
UNESCO.

Luis Núñez Ladevéze (España)

Catedrático de Periodismo en la 
Universidad Complutense de Ma-
drid.

Hans d’Orville (Alemania)

Director del programa de Tecnolo-
gía dentro del Programa de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD).

Augusto Ramírez Ocampo (Colombia)

Ex Ministro de Asuntos Exteriores; ex 
Consejero Administrador para Lati-
noamérica, UNDP.

Elisabeth Rehn (Finlandia)

Subsecretaria General de las Nacio-
nes Unidas y Representante Especial 
del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas en Bosnia y Herzegovi-
na.

Joseph Rotblat (Reino Unido)

Premio Nobel de la Paz en 1995 y 
Premio Albert Einstein en 1992; Pro-
fesor Emérito de Física en la Univer-
sidad de Londres; Coordinador de 
las sesiones Pugwash sobre ciencia 
y asuntos mundiales.
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Michel Serres (Francia)

Escritor y filósofo; Profesor y Miem-
bro de la Académie Franraise.

Farooq Sobhan (Bangladesh)

Presidente Ejecutivo de la Comisión 
de Inversión de la Oficina del Primer 
Ministro; ex Secretario de Asuntos 
Exteriores y Embajador/Alto Comi-
sionado para China, Malasia, la In-
dia y la ONU.

Wole Soyinka (Nigeria)

Premio Nobel de Literatura.

Serge Spitzer (Estados Unidos)

Escultor y artista.

Tan Sri Ghazali Shafie (Malasia)

Ex Ministro del Interior y de Asun-
tos Exteriores; Miembro de la South 
Commission.

Thorvald Stoltenberg (Noruega)

Embajador en Dinamarca; ex Minis-
tro de Asuntos Exteriores y de De-
fensa.

José María Tomás y Tío (España)

Decano de los Jueces de Valencia; 
Presidente de la Fundación por la 
Justicia.

Jakob von Uexküll (Suecia)

Director de los Premios Nobel Alter-

nativos (The Right Livelihood
Awards).

Jan Urban (República Checa)

Editor de Transitions; ex Director de 
Lidove Noviny.

Amelia Valcárcel (España)

Profesora Titular del Departamento 
de Filosofía del Derecho, Moral y 
Política de la Universidad de Ovie-
do.

Miguel Veyrat (España)

Escritor y periodista; ex Director de 
Radio Exterior de España.

Joanna Weschler (Polonia)

Representante en las Naciones Uni-
das de Human Rights Watch.

Baronesa Shirley Williams of
Crosby (Reino Unido)

Profesora en la Universidad de Har-
vard; ex Ministra de Educación; 
Miembro de la House of Lords.

George Woodwell (Estados Unidos)

Presidente del Woods Hale lnstitute; 
Miembro de la Academia Nacional 
de las Ciencias.

Martin Woollacott (Reino Unido)

Ex columnista de la sección interna-
cional y Director Asistente de The 
Guardian.
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Sheng Yu (China)

Profesora; Consejera del Consejo 
Económico y Social del Congreso 
del Pueblo Nacional.

Norton Zinder (Estados Unidos)

Profesor de Biología en la Univer-
sidad Rockefeller, Nueva York; ex 
Presidente del Programa del Comité 
Asesor sobre el Genoma Humano.
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José Luis Abellán (España)

Catedrático de Filosofía de la Univer-
sidad Complutense de Madrid.

María José Alcón (España)

Concejala de Cultura del Ayunta-
miento de Valencia.

Adrián Alemán de Armas (España)

Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad 
de La Laguna.

Pedro Altares (España)

Periodista, RNE.

Consuelo Álvarez de Toledo (España)

Defensora del espectador de Antena 3.

Angelo Azzi (Suiza)

Director del Instituto de Bioquímica
y Biología Molecular de la Universi-
dad de Berna.

Lluís Bassets (España)

Director adjunto de El País.

Ignacio Bel (España)

Profesor de Derecho de la Informa-
ción de la Universidad Complutense 
de Madrid; Presidente del Comité 
Ejecutivo de la Fundación para la 
Comunicación Social.

Marisa Berenson (Italia)

Actriz; Embajadora de Buena Volun-
tad de la UNESCO.

Francisco Camps (España)

Secretario de Estado para las Admi-
nistraciones Públicas; ex Conseller 
de Cultura del Gobierno Valenciano.

Pablo Capilla (España)

Profesor del Departamento de Pe-
riodismo de la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad 
Ramon Llull de Barcelona.

Juan Carlos Carbonell Mateu (España)

Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valencia.

Rodolfo Castro (España)

Director de la Facultad de Periodis-
mo del CEU San Pablo de Valencia.

Antonio Colomer Viadel (España)

Profesor de Derecho Constitucional 
en la Universidad de Valencia.

Jesús Conill (España)

Profesor del Departamento del De-
recho y Política de la Universidad de
Valencia.

Adela Cortina (España)

Catedrática de Filosofía del Dere-
cho, Moral y Política de la Universi-
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dad de Valencia.

Luis Escobar de la Serna (España)

Decano de la Facultad de Humani-
dades de San Pablo CEU de Madrid.

José María Espinosa (España)

Director de San Pablo CEU de Va-
lencia.

Joaquín Espinosa Carbonen (España)

Catedrático de Filología Italiana en 
la Universidad de Valencia.

Antonio Ferrandis (España)

Actor.

Joaquín Ferrandis (España)

Presidente de la Unió de Periodistes 
Valencians.

Dario Fo (Italia)

Premio Nobel de Literatura 1997.

Vicente Garrido Malloll (España)

Secretario General del Consejo Ju-
rídico Consultivo de la Comunidad 
Valenciana.

Baltasar Garzón (España)

Magistrado de la Audiencia Nacio-
nal.

Ángel Gómez Hortigüela (España)

Historiador, filósofo; Especialista en

la obra de Juan Luis Vives.

Santiago Grisolía (España)

Profesor y Director del Programa In-
ternacional para la Investigación del 
Genoma Humano; Presidente del 
Consejo Valenciano de Cultura; Pre-
sidente de la Fundación de Estudios
Avanzados.

Henry Kamm (Estados Unidos)

Ex Editorialista de The New York Ti-
mes.

Guillermo Kirkpatrick (España)

Embajador de España en el Consejo
de Europa.

Josep Caries Laínez (España)

Escritor y editor; Director de la revis-
ta Filosofía Valenciana.

Manuel Lombau (España)

Redactor de los servicios informati-
vos de TVE.

Xosé López García (España)

Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad
de Santiago de Compostela.

Juan José López-lbor (España)

Psiquiatra; Jefe del Servicio de Psi-
quiatría del Hospital Clínico “San 
Carlos” de Madrid.
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Javier de Lucas Martín (España)

Catedrático de Filosofía del Dere-
cho, Moral y Política de la Universi-
dad de Valencia.

José Antonio Marina (España)

Filósofo y escritor.

Margarita Mariscal de Gante (España)

Ministra de Justicia.

Jorge Martínez “Aspar” (España)

Campeón del Mundo de Motociclis-
mo.

Federico Mayor Zaragoza (España)

Director General de la UNESCO.

Juan Antonio Mesa (España)

Secretario de la Comisión Nacional 
de la UNESCO.

Marcela Miró (España)

Consellera de Bienestar Social del 
Gobierno Valenciano.

Manuel Montero García (España)

Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Información de la Universidad
del País Vasco.

Vicente Navarro de Luján (España)

Director del CEU San Pablo-Valen-
cia.

Franco Nero (Italia)

Actor.

Luis del Olmo (España)

Director del programa “Protagonis-
tas” de Onda Cero.

Leoluca Orlando (Italia)

Alcalde de Palermo, Sicilia; Miem-
bro del Parlamento Europeo; Profe-
sor de Derecho de la Universidad de
Palermo.

Carlos Ortega (Perú)

Director de Diálogo, una publica-
ción de la UNESCO.

Marcelo Palacios (España)

Presidente de la Fundación Bioética
España y de la Sociedad Internacio-
nal de Bioética.

Franca Rame (Italia)

Actriz.

Manuel Reyes Mate (España)

Ex Director dél Instituto de Filosofía
del Consejo Superior de Investiga-
ciones Científicas.

Carlos Robles Piquer (España)

Eurodiputado; Presidente de la Fun-
dación Cánovas del Castillo.
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Concha Roldán (España)

Instituto de Filosofía, Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas.

Mort Rosenblum (Estados Unidos)

Editor Herald Tribune.

Piero Sanavio (Italia)

Escritor y periodista.

Antonio Sánchez Bravo (España)

Catedrático de la Facultad de Pe-
riodismo de la Universidad Com-
plutense; Presidente del Grupo de 
Trabajo de Comunicación de la 
Comisión Española de Cooperación 
con la UNESCO.

José Sanmartín (España)

Catedrático de Filosofía de la Cien-
cia en la Universidad de Valencia; 
Director de la UIMP-Valencia y del 
Centro Reina Sofía para el Estudio de
la Violencia.

Fernando Savater (España)

Catedrático de Ética en la Universi-
dad Complutense de Madrid.

Antonio Szigriszt Laca (España)

Jefe del Área de Nacional de RNE.

Manuel Tarancón Fandos (España)

Conseller de Cultura del Gobierno 
Valenciano; ex Presidente de la Di-

putación de Valencia.

Francisco Torrent Guasp (España)

Cardiólogo; Investigador sobre la es-
tructura del corazón.

Leyla Umar (Turquía)

Agencias SIPA y GAMMA; Periodis-
ta de Sabah.

Eduardo Vallejo de Lejúa (España)

Alcalde de Gernika.

Bernardo Valli (Italia)

Editorialista de La Repubblica.

Gianni Vattimo (Italia)

Filósofo; Catedrático del Departa-
mento de Hermenéutica Filosófica 
de la Universidad de Turín.

José Augusto de Vega (España)

Magistrado; Presidente de la Sala de 
lo Penal del Tribunal Supremo.

Vicente Vidal (España)

Vocal coordinador de la Fundación 
para el Desarrollo de la Comunica-
ción y la Sociedad.

Xosé Luis Vilela (España)

Subdirector de Información de La 
Voz de Galicia.

Juan Carlos Viloria (España)
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Corresponsal político del grupo
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José Luis Villacañas (España)

Catedrático de Filosofía en la Uni-
versidad de Murcia.

José Luis Villar Palasí (España)

Director del Departamento de Dere-
cho Público de la Facultad de Cien-
cias Jurídicas y de la Administración
CEU San Pablo-Madrid; ex Ministro
de Educación.

Lan Yang (China)

Productora ejecutiva de Phoenix
Satellite Television de Shanghai.

Eduardo Zaplana Hernández-Soro
(España)

Presidente de la General itat Valen-
ciana.

Luis Zarraluqui (España)

Abogado.
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MENSAJE DE NORBERTO BOBBIO
A PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL
DE RESPONSABILIDADES Y DEBERES HUMANOS

El problema del deber de los Estados tiene una historia tan larga 
como el de los derechos de los ciudadanos. Pero en la tradición del 
pensamiento político, la relación entre los gobiernos y los gobernados 
se ha considerado sobre todo desde el punto de vista de los derechos de 
los Estados, cuya soberanía, o ius imperii, es inmensa, más que desde 
el punto de vista de los derechos de los ciudadanos a los que se les ha 
atribuido como deber primero y no derogatorio el de obedecer las leyes. 
Las declaraciones públicas de los derechos del hombre, enunciados por 
primera vez a fines del siglo XVIII, han dado un giro completo a esta 
relación. He llegado a hablar numerosas veces de una verdadera “revo-
lución copernicana”. Desde ese momento, la relación entre gobiernos y 
gobernados ha sido considerada como prioritaria desde el punto de vista 
de los derechos de los ciudadanos. Ya que los derechos y los deberes se 
responden mutuamente, no podía faltar corresponder una afirmación, 
incluso sobreentendida, de los deberes de los Estados.

En una obra reciente, Los deberes de los Estados (Laterza, 1994), Luigi Bo-
ronate, tras haber enumerado algunas de las declaraciones internacionales 
de los derechos que han sido concebidas en estos últimos cincuenta años, 
escribe que éstas “contienen un conjunto de principios cuya validez es 
universal e intemporal”, ya que “habiéndolos adoptado, todos los Estados 
han reconocido efectiva e implícitamente el deber de respetarlos”.

El proyecto de una Declaración Universal de Responsabilidades y Debe-
res Humanos responde oportuna e inmediatamente a la exigencia sen-
tida más universalmente cada vez de proclamar oficial y solemnemente 
este deber. Este documento se dirige no solamente a los gobiernos, sino 
también a las organizaciones no gubernamentales y a todas las institu-
ciones de la sociedad civil que tienen el deber y la responsabilidad de 
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hacer respetar la efectiva aplicación de los derechos humanos, deberes y 
responsabilidades contenidos ya implícitamente en estos derechos.

102 Este documento se divide en capítulos que corresponden, más o 
menos cada uno, a los principales derechos del hombre, enunciados en 
la Declaración Universal, comenzando por el derecho a la vida en cada 
uno de sus aspectos y cerrándose con el derecho a la educación para 
todos.

Justamente debido a la violación continua de los derechos humanos, 
cuyos responsables han sido y continúan siendo casi todos los gobiernos 
del mundo (por no decir todos, quien más quien menos), la Declaración 
Universal de Derechos Humanos ha sido acusada -y no completamente 
sin motivo- de ser una expresión ilusoria de “deseos piadosos”. Con el 
objeto de que las mismas quejas no sean llevadas esta vez a esta nue-
va Declaración de Deberes, se ha de reforzar el sistema internacional, 
que es uno de los principales problemas a los que la humanidad deberá 
hacer frente en el próximo siglo, y a través de la solución cuyos signos 
premonitorios y alentadores se manifiestan ya en estos últimos tiempos. 
Pero el mismo problema de los derechos en el sentido fuerte del término 
o, tomando prestadas palabras difíciles de traducir en italiano, la trans-
formación de “moral rights” en “legal rights”, vale también para lo que 
en los deberes se trataría de pasar de “moral duties” a “legal duties”, lo 
que es de hecho lo esencial del programa para el tercer milenio, cuya 
Declaración representa no solamente el anuncio inaugural, sino también 
un formal compromiso.

Norberto Bobbio
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MENSAJE DE ARTHUR MILLER

En lo que se refiere a mis opiniones sobre este tema, pienso que la 
tortura y el asesinato son delitos de la mayor gravedad, y simplemente 
por ser cometidos por hombres uniformados que sirven a un gobierno 
no se castigan. Un uniforme no es una licencia para matar o dañar a las 
personas.

La situación sudafricana es de momento la más evidente en los proce-
sos que se están realizando o que van a iniciarse por estos delitos. Las 
situaciones en Ruanda, Argentina, Chile, Alemania del Este ... también 
me vienen a la mente. En los Estados Unidos, el gobierno del Estado de 
Mississippi ordenó y llevó a cabo en los años sesenta una serie de ase-
sinatos de luchadores por los derechos civiles cuyas pruebas han salido 
recientemente a la luz. Sólo en los últimos meses, diversos oficiales del 
Departamento de Policía de Nueva York han sido acusados de torturar a 
un emigrante haitiano, y así sucesivamente.

Si no se emprende alguna acción contra tales criminales por miedo a 
dañar a oficiales del ejército o de la policía, la posibilidad de que tales 
crímenes se repitan sigue siendo la misma. La seguridad pública, por 
no hablar de su conciencia, sigue en peligro si no se hace nada por 
reafirmar el concepto de igualdad judicial en la sociedad, sin tener en 
cuenta quiénes puedan ser los culpables o cuáles fueran o sean su rango 
y posición.

Arthur Miller
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MENSAJE DE MARY ROBINSON

En lo agradecerles su invitación a la tercera reunión del grupo de ex-
pertos que se va a organizar para discutir la posibilidad de redactar una 
declaración sobre “Deberes Humanos y Responsabilidades en el Nuevo 
Milenio”, encuentro que tendrá lugar entre los días 3 a 5 de diciembre 
de 1998 en Valencia, España.

Deseo felicitarles por lo oportuno de esta iniciativa dentro del marco del 
cincuenta aniversario de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos. Hubiera sido un gran placer poder unirme a ustedes y a los organi-
zadores para la discusión de este importante tema. Pero, debido a una 
sobrecargada agenda de compromisos contraídos por la celebración del 
cincuenta aniversario, me será imposible hacerlo.

Espero recibir los resultados de su encuentro y les deseo todo tipo de 
éxitos en su cometido.

Mary Robinson
High Commissioner for Human Rights

United Nation
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MENSAJE DE SIR PETER USTINOV

Lamento profundamente mi imposibilidad de viajar a Valencia 
para unirme a sus deliberaciones. Bajo el inspirado patrocinio de la glo-
riosa Ciudad de Valencia y de su incomparable Alcaldesa, y bajo la más 
que saludable influencia del juez Goldstone, uno de los más destacables 
de los muchos elementos destacables del actual progreso sudafricano, 
se está llevando a cabo un trabajo de un valor incalculable. Representa 
una nueva forma de democracia, más inmediata en su efecto que el voto 
tradicional. Desde que M. Durant se paseara por los campos de batalla 
napoleónicos para horrorizarse por las realidades de la guerra, creando 
la primera organización internacional en la Cruz Roja, ninguna organi-
zación no gubernamental ha mirado ya atrás. Ningún gobierno podía 
haber dado la orden de crear una organización semejante. Ni siquiera 
una votación podría haber asegurado su futuro. Es verdaderamente de-
mocrática porque respondió a una necesidad humana. Las condiciones 
en las que todavía son tratados los prisioneros de guerra y otras víctimas 
de la inhumanidad del hombre es prueba de ello. Conforme desaparece 
el espacio de los partidos políticos nacionales, la conciencia de la hu-
manidad está globalizándose gradualmente y este solo hecho hace que 
el trabajo patrocinado por el programa Valencia Tercer Milenio-UNES-
CO sea de suma importancia. Con la sorprendente y siempre creciente 
velocidad del desarrollo técnico, las oportunidades se igualan debido a 
los crecientes peligros del conocimiento incontrolado. Las incompatibi-
lidades entre el consagrado justo procedimiento y la jungla de esa terra 
incognita, internet, demostradas por los llamados investigadores inde-
pendientes no es sino una temprana advertencia del caos ético que está 
por llegar.

Un amigo ausente les desea todo lo mejor.

Sir Peter Ustinov
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ADC NOUVEAU MILLÉNAIRE

En 1996-97, Lucio Attinelli y Léon Davico, ex funcionarios de la 
UNESCO, y Fernando Caruso, ex Director del Instituto Cultural Italiano 
en París, contemplaron la posibilidad de celebrar la llegada del nuevo 
milenio de un modo especial. Concibieron para ello la organización de 
una serie de reflexiones de alto nivel y eventos políticos a fin de estable-
cer una lista de los problemas más importantes con los que se enfrenta el 
mundo en el umbral del nuevo siglo y milenio y proporcionar respuestas 
a estos desafíos. Con este fin formaron la asociación ADC Nouveau Mi-
llénaire.

En un encuentro en la Maison des Sciences de l’Homme en París en 
1996, eminentes personalidades como Maurice Aymard, Umberto Eco 
y Michel Serres manifestaron su apoyo a la iniciativa. Invitaron a Fe-
derico Mayor Zaragoza, Director General de la UNESCO, a respaldar 
y lanzar el proyecto, tanto en su calidad de máximo responsable de la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, como en su condición de prestigioso científico. Posteriormente, 
se estableció un comité de apoyo con los siguientes miembros: Federico 
Mayor Zaragoza; Maurice Aymard (Francia), Director de la Maison des 
Sciences de l’Homme; Umberto Eco (Italia), escritor y semiólogo; Adolfo 
Pérez Esquive! (Argentina), Premio Nobel de la Paz; Arthur Miller (Esta-
dos Unidos), dramaturgo; Hubert Reeves (Canadá), astrofísico; Michel 
Serres (Francia), miembro de la Académie Fram;aise y Sir Peter Ustinov 
(Inglaterra), escritor, actor y dramaturgo.

La ciudad de Valencia, España, se sintió atraída por este proyecto, con-
tando con el entusiasta y generoso apoyo de su Alcaldesa, Rita Barberá 
Nolla. Con el fin de aunar todas estas expectativas, se constituyó la Fun-
dación Valencia Tercer Milenio. Sus actividades comenzaron con un 
simposio de alto nivel en enero de 1997, presidido por Sir Peter Ustinov, 
y al que asistieron más de ochenta personalidades internacionales. El 
simposio identificó dos problemas críticos como foco inicial. Uno de 
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ellos se refería al desafío de la gestión global del agua en el siglo XXI, 
el otro se encaminó hacia la propuesta de ADC Nouveau Millénaire de 
elaborar una Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos.

La tarea referida al agua fue asumida por un grupo de expertos dirigi-
do por el eminente científico indio M.S. Swaminathan. Su trabajo tuvo 
como resultado una propuesta de creación del Centro Internacional de 
Valencia para la Cooperación en la Gestión del Agua, inspirado por el 
histórico precedente del Tribunal de las Aguas de Valencia, con siglos 
de antigüedad. El establecimiento del Centro, bajo los auspicios de la 
UNESCO, está actualmente en proceso.

El juez Richard J. Goldstone de Sudáfrica aceptó presidir los esfuerzos 
conducentes a la redacción de una Declaración de Responsabilidades y 
Deberes Humanos. Tras varias sesiones con participantes de alto nivel a 
lo largo de 1998, se finalizó una declaración en diciembre de ese año.

En todos estos programas, ADC Nouveau Millénaire se ha beneficiado 
de la esencial colaboración y consejos de dos asesores: Dragoljub Na-
jman, ex Director General Asistente de la UNESCO, y Hans d’Orville, 
Director del Programa de Tecnologías de la Información para el Desa-
rrollo, UNDP.

ADC Nouveau Millénaire ultima la preparación, junto con la UNESCO 
y la Ciudad de Valencia, en el marco de la Fundación Valencia Tercer 
Milenio, de más programas ajustados a otros problemas relevantes en 
el próximo siglo y milenio, centrándose tanto en los desafíos políticos 
como culturales que la humanidad necesita gestionar.
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FUNDACIÓN VALENCIA TERCER MILENIO

El programa Valencia Tercer Milenio nace a partir del memorándum, 
firmado el 14 de junio de 1996, entre la UNESCO y el Ayuntamiento de 
Valencia, con el objetivo de reunir en esta ciudad a científicos, inves-
tigadores, profesores y profesionales de la cultura, coordinándose una 
serie de actividades, celebraciones, eventos culturales y artísticos para 
conmemorar la llegada del año 2000. Una tarea para la que fue creada 
la Fundación Valencia Tercer Milenio que, con la UNESCO, ADC Nou-
veau Millénaire y el refrendo de las instituciones valencianas: Ayunta-
miento de Valencia, Generalitat Valenciana y Diputación de Valencia, 
está llevando a cabo este cometido.

Uno de los proyectos principales de la Fundación Valencia Tercer Mi-
lenio es esta Declaración de Responsabilidades y Deberes Humanos, 
con motivo de la cual la Ciudad de Valencia acogió los congresos “Res-
ponsabilidades y Deberes Humanos en el Tercer Milenio. Hacia una 
Paz Planetaria” en enero y abril de 1998 y el congreso “Declaración 
Universal de Responsabilidades y Deberes Humanos” en diciembre de 
1998, en los cuales, amén de conferencias, mesas redondas y diversas 
actividades públicas, tuvo lugar la reunión de prestigiosos intelectuales 
que, bajo la dirección del juez Richard J. Goldstone, debatieron y elabo-
raron la Declaración que este libro presenta.
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CAPÍTULOS Y ARTICULADO DE LA DECLARACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES Y DEBERES HUMANOS

PREÁMBULO	

CAPÍTULO1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Definición de deberes y responsabilidades

Artículo 2
Titulares de los deberes y responsabilidades

CAPÍTULO2
EL DERECHO A LA VIDA Y A LA SEGURIDAD HUMANA

Artículo 3
El deber y la responsabilidad de la protección de la vida y a lograr la 
supervivencia tanto de las generaciones actuales como de las futuras.

Artículo 4
La obligación y responsabilidad de promover la seguridad colectiva y la 
cultura de la paz.

Artículo 5
La obligación de promover el desarme en interés de la paz.

Artículo 6
La obligación de intervenir para impedir graves violaciones de los dere-
chos humanos.

Artículo 7
La obligación y la responsabilidad de respetar el derecho humanitario 
internacional en tiempos de conflictos armados.
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Artículo 8
El deber y la responsabilidad de la ayuda humanitaria y la intervención

Artículo 9
La obligación y la responsabilidad de proteger y promover un medio 
ambiente seguro, estable y sano.

CAPÍTULO 3
LA SEGURIDAD HUMANA Y UN 
ORDEN INTERNACIONAL EQUITATIVO

Artículo 10
La obligación y la responsabilidad de promover un orden internacional
equitativo

Artículo 11
El deber de aliviar la deuda usurera

Artículo 12
El deber y la responsabilidad de promover un desarrollo científico y tec-
nológico seguro, responsable y equitativo

Artículo 13
Los deberes y responsabilidades de las corporaciones públicas y del sec-
tor privado

Artículo 14
El deber y la responsabilidad de impedir y castigar el crimen internacio-
nal organizado

Artículo 15
La obligación y la responsabilidad de erradicar la corrupción y estable-
cer una sociedad ética
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CAPÍTULO 4
PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA EN LOS ASUNTOS PÚBLICOS

Artículo 16
El deber y la responsabilidad de conseguir una participación significativa 
en los asuntos públicos

CAPÍTULO 5
LIBERTAD DE OPINIÓN, DE EXPRESIÓN, DE REUNIÓN, 
DE ASOCIACIÓN Y DE RELIGIÓN

Artículo 17
La obligación y la responsabilidad de respetar y asegurar la libertad de 
opinión, de expresión y de los medios de comunicación

Artículo 18
Deberes y responsabilidades referentes a las tecnologías de la informa-
ción y de las comunicaciones

Artículo 19
La obligación y la responsabilidad de respetar y asegurar la libertad de 
reunión y de asociación

Artículo 20
El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la libertad de reli-
gión, creencias y conciencia

CAPÍTULO 6
EL DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL Y FÍSICA.

Artículo 21
El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la integridad física 
y personal
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Artículo 22
El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar el derecho a la liber-
tad personal y a la seguridad física

Artículo 23
La obligación y la responsabilidad de prohibir e impedir la esclavitud y 
las instituciones y prácticas análogas a la esclavitud

Artículo 24
El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la ausencia de tortu-
ra, de tratos o castigos crueles, inhumanos y degradantes

Artículo 25
El deber y la responsabilidad de prevenir y erradicar las desapariciones 
forzosas

CAPÍTULO 7
IGUALDAD

Artículo 26
La obligación de respetar y asegurar un trato igual y la no discriminación

Artículo 27
El deber y la responsabilidad de respetar y asegurar la igualdad

Artículo 28
La obligación y la responsabilidad de asegurar la igualdad racial y reli-
giosa

Artículo 29
El deber y la responsabilidad de asegurar la igualdad de sexo y de género

Artículo 30
El deber y la responsabilidad de asegurar la igualdad de las personas 
discapacitadas
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CAPÍTULO 8
PROTECCIÓN DE LAS MINORÍAS Y DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Artículo 31
El deber y la responsabilidad de respetar y proteger los derechos de las 
minorías

Artículo 32
El derecho y la responsabilidad de respetar, proteger y promover los de-
rechos de los pueblos indígenas

CAPÍTULO 9
DERECHOS DE LOS NIÑOS Y DE LOS ANCIANOS

Artículo 33
La obligación y la responsabilidad de respetar, proteger y promover los 
derechos de los niños

Artículo 34
El deber y la responsabilidad de promover y hacer que se realicen los 
derechos y el bienestar de los ancianos

CAPITULO 10
TRABAJO, CALIDAD DE VIDA Y NIVEL DE VIDA

Artículo 35
El deber y la responsabilidad de promover el derecho a un trabajo justa-
mente remunerado

Artículo 36
El deber y la responsabilidad de promover la calidad de vida y un nivel 
de vida adecuado

CAPÍTULO 11
EDUCACIÓN, ARTES Y CULTURA
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Artículo 37
El deber y la responsabilidad de promover y aplicar el derecho a la edu-
cación

Artículo 38
El deber y la responsabilidad de fomentar las artes y la cultura

CAPÍTULO 12
DERECHO A LOS RECURSOS

Artículo 39
El deber y la responsabilidad de prever y aplicar recursos efectivos

Artículo 40
El deber de observar y poner en práctica la Declaración de Responsabi-
lidades y Deberes Humanos

Artículo 41
Cláusula de No Derogación
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